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S U M A R IO

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Corles Constituyentes un proyec
to de ley sobre indemnización a la 
Casa i(Gil de Solá” , de Málaga, por 
los bienes de su propiedad de que 
se incautó la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ¿— Pá
ginas 1053 y  1059.

Otro ídem id. id. para que presente a 
¿ las Cortes Constituyentes un proyec- 
i to de ley concediendo un nuevo pía- 
j zo, que terminará en 31 de Marzo de 

1933, para dos propietarios o posee
dores de fincas rústicas no sujetas 
a tributación o deficientemente gra
vadas, enclavadas en términt^  cuya 
riqueza tributa por el régimen de 
amillar amiento o por el de Catastro, 
declaren la renta que perciben por 
sus fincas dadas en arrendamiento 
o aparcería.— Páginas 1059 y  1060.

Ministerio de la Gobernación
Decreto concediendo la nacionalidad 

española a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.— Página 1060.

Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Drden acordando la expropiación de 
; los terrenos que se indican, sitos en 
, Punta Herminio (Coruña), y que esta 

declaración surta todos los efectos 
lde la utilidad pública.— Página 1060. 

'Otra concediendo un nuevo plazo de 
dos meses para que los dueños o ar
madores de embarcaciones pesque
ras que tengan contratadas 4a tripu
lación a la partease constituyan en 
Mutualidad, remitiendo al Ministerio 
de Trabajo y Previsión, para su 
aprobación, el oportuno Reglamento., 
Página 1060.

Otra, circular, disponiendo que los 
Departamentos ministeriales que se 
mencionan circulen a la mayor bre
vedad posible las oportunas instruc

ciones recomendando a las Acade
mias, Colegios, Escuelas, Cuerpos y 
unidades del Ejército y de la Arma
da, Prisiones, Hoteles, Hospitales, 
Sanatorios, Asilos y demás estable
cimientos de Beneficencia, etc., la 
adquisición y consumo de la pasa, 
formulando los pedidos al Ministe
rio de Agricultura.— Páginas 1060 y 
1061.

-Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo una nueva clasifi

cación de los Establecimientos don
de hayan de extinguirse las penas 
impuestas por los Tribunales de Jus
ticia.— Página 1061.

Otra aprobando el programa, que se 
insería, que ha de regir para la prác
tica del tercer ejercicio de las opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal. —  Páginas 1061 a 
1065.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo cause baja defini

tiva en el Instituto de la Guardia ci
vil el Capitán D. Carlos Sierra 
Guasp.— Página 1065,

Otra concediendo el empleo de Subofi
cial a los Sangentos de la Guardia 
civil comprendidos en la relación 
que se inserta.— Páginas 1065 y  1066.

Otra fijando en un año el plazo del 
que pueden disponer los usuarios 
del Correo para recabar noticias ofi
ciales en las dependencias del Ramo 
respecto al curso y entrega e inci
dencias de la correspondencia de 
carácter privilegiado que circule en 
el servicio interior.— Página 1066.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a doña Antonia 
Broto Campos Profesora de Pedago
gía de la Escuela Normal de Melilla. 
Página 1066.

Otra-prorrogando por diez años la ex
cedencia de D. Paulino Usón Sesé, 
Auxiliar de Escuela Normal.— Páai- 
nas 1066 y 1087,

Otra concediendo exámenes extraordi
narios en el m es de Enero próxim o 
de las asignaturas que se indican 
de los dos primeros cursos del Ma
gisterio primario que tuvieren pen
dientes los alumnos oficiales. —  Pd- 
flrzna 1067.é

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso-examen la plaza de Con
serje-Ordenanza de la Escuela Nor
mal del Magisterio de Almería.— Pá
gina 1067.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación del edificio que fué 
Instituto Católico de Artes e Indus
trias, sito en Madrid (Alberto Agui
lera, 25).— Página 1067.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden resolviendo el expediente ins

truido en virtud de las reclamacio
nes presentadas por varios aspiran
tes al concurso-oposición a plazas 
de Delegados provinciales de Traba
jo, Auxiliares de Delegaciones, Ins
pectores provinciales e Inspectores 
auxiliares de Trabajo.— Páginas 1067 y 106-8.

Otras resolutorias de recursos de revi
sión de rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Páginas 1068 a 1070.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se consideren am
pliadas con las que se indican la& 
representaciones determinadas en la 
Orden de 6 de Octubre pasado, re,- 
laíiva a la Conferencia de la Carne, 
Página 1070.

Otra disponiendo se proceda a la ce
lebración de un concurso de cons
trucciones rurales, adecuadas a los ’ 
fines que se indican y para las re
giones de Galicia, Asturias y Santan
der.— Página 1070.

Otra ídem la aplicación a las provin
cias de Córdoba y Salamanca del 
contenido del Decreto de primero 
del mes actual (G aceta  del 3 ), rela
tivo a la intensificación cultural,—* 
Página 1070.
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A d m in istra ción  C entral.

H a c ie n d a . —  D irección  g e n e r a l de la 
Deuda y Clases pasivas.— R elación  
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos am orti
zados que se han rem itido desde el 
día 5 al 12 del mes actual al Banco 
de España para que proceda  a su 
pago.— Página 1070.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría de Co
m u n ic a c io n e s ,D ir e c c ió n  general 
de Correos.— R elación de los oposi
tores a aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos p or el 
orden  de puntuación obtenida y a

quienes correspon d e cubrir las pla
zas anunciadas.—-Página 1071.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
A nunciando concurso-exam en  para 
p rov eer  la plaza de S irviente de la 
S ección  fem enina de Vulgarización  
de la Escuela de C om ercio de Bil
bao.— Página 1079.

Academ ia Española.— Certamen extra
ordinario para la adjudicación  del 
“ Prem io GhireV\—-Página 1079.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
R ectificacion es al D ecreto  de 4 del 
mes actual (G a c e t a  del 5 ) .— Página 
1079.

D irección  general de Ganadería e In

dustrias Pecuarias. —  A nunciando  
concurso para la presen tación  de  
planos de constru ccion es adecuadas 
al m edio rural de Galicia, Asturias 
y  Santander, que en su día puedan  
serv ir  a los cam pesinos, y  para el 
establecim iento de cabañas com una
les o de colectiv ism o pecuario.— Pá
gina  1080.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . ■

Se n t e n c ia s - d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l 1 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P rin cip io  
del p liego  4.

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley sobre indemniza
ción a la Casa “ .G il de Solá” , de Má
laga, por los bienes d e  su propiedad 
de que*Se incauté la Compañía Arren
dataria del M onopolio de Petróleos.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 
NICETO ÁLCALA^AMOPvA Y .TORRES 

131 Ministro tíe Hacienda.
J a i m e  C a r n e s  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
L a ...Com isión nom brada para va

lorar los bienes de la Casa “ Gil 
de Solá” , de Málaga, que habían de 
expropiarse por la Compañía Arren
dataria del M onopolio de Petróleos, 
fijó su im porte en la cantidad de pe
setas 1.429,219. Entre las partidas p or 
las que se llegaba a. fijar esta cifra,- 
ílguraba la de 1.618.882 pesetas como» 
\í *. r  de las obras de.'manipostería .y» 
■1 orm L ón  armado del depósito de corrw 
1 u d ’A s  líquidos instalados por laj 
( a a ‘ ( A de Soló"’ en el chaflán del 
dique del puerto de Málaga. Sobre esta 
extremo se pidió inform e ai Ministerio» 
de Fomento, y antes de que lo emiíie-4 
se, el Jurado Central de Valoraciones^ 
en 5 de Junio de 1928, atendiendo ai 
pe liciones de, los interesados, dictami-» 
nó, fijando a los bienes expropiados 
un valor total ele 2.186.000 pesetas, van 
locación que fuá. aprobada por acuer-* 
do de! Consejo de Ministros de 13 del 
expresado mes y año.

En eí inform e que se tenía reclama-: 
do y  que fué emitido en 12 de dicho1 
mes de Junio de 1928, por el ingeniero-; 
Director del puerto de Málaga y por 
el Jefe cíe Obras públicas, dichos fun-' 
cionarios técnicos justipreciaron en 
262.824 p e d ía s  45 céntimos, las obras 
$ue se habían valorado en 1.646.882

pesetas y que formaban parte del to-< 
tal de 2.429.219 pesetas presentado por 
la primera Comisión y  rebajado p or  
el Jurado de Valoración a 2.166.000 
pesetas.

En vista de tan extraordinaria dife-i 
rencia, el Ministerio de Hacienda, pon 
Orden de 25 de Octubre de 1928, com i:» 
sionó a dos Ingenieros industriales 
afectos a su servicio para que, ers 
unión de los Ingenieros de la Junta 
de Obras del puerto de Málaga y  e l 
de Obras publicas de dicha capitaíy 
efectuasen una valoración a la vista do 
las instalaciones, contrastando las va-* 
locaciones ya efectuadas e informando» 
sobre las diferencias observadas, lo» 
que llevaron a cabo en 14 de 'N ovienn  
bre siguiente, fijando una valoración] 
a las referidas obras del depósito dei 
combustibles de 344.943,80 pesetas, o» 
sean 82.319 pesetas 37 céntimos mási 
que en la primera valoración de los! 
Ingenieros de Fomento, aumento que 
se explica por la com isión..de un 30» 
por 100 por compensación de trabajos» 
perdidos en la obra hidráulica y una1 
pequeña partida de 4.000 pesetas no» 
apreciada anteriormente.

Visto, pues, que entre la cifra* de» 
indemnización propuesta por el Jura-* 
do y aceptada por el Consejo de Mi-» 
nistros, y  la señalada últimamente pon 
los técnicos, existía la enorme diferen-» 
cia de 1.301.938 pesetas 17 céntimos* 
que constituía una grave lesión para 
los intereses públicos, se estudió el 

'caso por los órganos adecuados del 
Ministerio de Hacienda, inform ando la¡ 
D irección general de lo Contencioso» 
del Estado, a la que por ser preceptivo» 
se la reclamó su dictamen, que aun-» 
que normalmente todo acuerdo en qüe 
hay lesión para los intereses públicos, 
previa declaración de serlo, es recu-¡ 
rrible ante la jurisdicción contenciosa 
para que ésta lo pueda revocar si está 
dentro de plazo de cuatro años que la 
misma señala; sin embargo, en este 
caso no se podía hacer así, porque el 
artículo 10, párrafo segundo del Real» 
decreto-ley de 28 de Junio de 1927, 
que estableció y reguló en España el

M onopolio de Petróleos, determina dé 
un m odo absoluto que no serán recu-* 
rribles las disposiciones que el Conse-H 
jo  de Ministros adopte respecto de va4 
loraciones de fábricas, depósitos, et-» 
cólera, de productos petrolíferos, Id 
mismo cuando se trate de resolver ape-* 
¡aciones contra las valoraciones que el 
Jurado haya hecho, que cuando dichd 
Consejo de Ministros las revise, auni 
sin necesidad de que hubiesen sido» 
apeladas; por lo cual es evidente tam-i 
bién que ni los particulares ni la Ad^ 
ministraeión pueden interponer de-* 
manda contenciosa contra los acuerdos! 
dictados sobre el particular por el pro4 
pió Consejo de Ministros, en que noi 
siendo, por tanto, posible acudir a lai 
vía contenciosa, en evitación de daño» - 
que causa al interés público el acuerdo! 
m encionado, había que examinar qué 
otro procedim iento podía seguirse, im-í 
pidiendo que se causara un daño qué 
no pudo ser apreciado al.d ictar la re-r 
solución de que se trata; pero que, una 
vez que se conocía, no podía conseno 
tirse, porque si no se remediara, sé 
asumiría con ello una grave responsa* 
bilidad, y  en que el procedim iento ai 
seguir no podía ser otro que el que el 
Gobierno, revisando de nuevo lo acor-; 
dado, hiciera uso de las facultades ex-* 
traordinarias en que se encontraba irn 
vestido para dar fuerza de Ley a las 
resoluciones que dictase, siempre qué 
ellas se adoptaran por Real decretó 
acordado en Consejo de Ministros y! - 
dejando sin efecto, en defensa de loé 
intereses públicos, La valoración aeep-i 
tada anteriormente, señalase otra nuei 
va, ajustada a los dictámenes técnicos! 
que habían demostrado el error ju-* 
dicial.

Elevado el asunto al acuerdo del 
Consejo de Ministros, éste se conform ó 
con lo propuesto y, en su virtud, se 
dictó el Real decreto-ley de 4 de Eneró 
de 1929, que fijó en 1.046.627-pesetas 
la cantidad abonable a la Casa “ Gil de 
Solá” , por sus bienes expropiados, o 
sean 1.119.373 pesetas menos que lasí 
reconocidas por el anterior acuerdo*

Contra dicho Decreto-Lev la
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interesada interpuso demanda «conten- 
¡eiosa, l:a fue fué resucita por senten
cia del Tribunal Supremo de 1£ de 
Abril de L931, aceptando -la excepción) 
perentoria de incompetencia de juris
dicción a l e g a d a  por ei Ministerio fecal.

Amparándose en las disposiciones 
d d  Gobierno fie la República, de 2é 
de Jumo úa 4931, que reguló la con- 
#dsracióm legal que en lo sucesivo 
habían de tener, según ,su distinta con
dición, los acuerdos y resorciones, 
adoptados ¡por la Dictadura, B. Luis , 
Gil de :S©!á interpuso nueva demanda • 
ante el Taitemal Supremo, pidiendo . 
tque la cantidad á abonar por *6*1 Es
tado como precio de ,1a expropiación , 
de que se trata, fuese la primeramen
te acordada por ¡el Consejo de Minas- .. 
Iros y no la -segunda, o -sea ,2;lfi6.000 , 
pescas en lugar de iM&SW.,, y  ©1 Tri
bunal Supremo «de fcsüeia, .eaa,'®eaaten- . 
d a  de t í  de JuMo d d  corriente aio* ’ 
declaró «mió y sin ningún vate* ni 
efecto como dictado con incompeten
cia y abuso de poder, el Real decreto- 
ley del Minisfexrio de üacienda-de 14 . 
de Enero de (1929, y declara .ñrmq y 
¡subsistente el acuerdo de la Junta Gen- ¡ 
tral de Ya-ioraciones aprobado por el 
Consejo de Mkfistrós en IB de Junio 
i e l »  : .i

En Vista, pues, de esta situación, y 
atendiendo ia la grave responsabilidad.. r 
moral que se contraería, no buscando . 
cauce adecuado para impedir el extra- ; 
ordinario -quebranto del Interés públi
co, se está en el caso de buscar la fon- . 
ma de impedirlo, ajustándose al hacer
lo a las normas de austeridad en que.t 
■él Gobierno de la República m  Inspira,.. •

No es admisible .que 'dictado el Be- i 
creto de 24 de“ Junio de 1931, para r e 
parar los agravios al derecho cometi
dos durante la Dictadura, sirviese para ! 
eludir una resolución de la misma, 
rectificándose de otra anterior, evi-> 
dentemente injusta e improcedente y 
atentatoria al interés público.

Es indudable quela parte interesada, 
al acudir a la jurisdicción contenciosa, 
se consideró asistida de un derecho 
'que suponía nacido al amparo de las 
disposiciones del Decreto-ley de 24 de 
Junio de 1931; pero conviene tener 
muy presente que en ese mismo De- 
crío hay un precepto que garantiza el 
interés público, y así su artículo 4A 
determina que queda a salvo, en todo* 
caso, la facultad del Gobierno para 
anular los Reales decretos o decretos- 
leyes de la Dictadura que constituyan 
atentado a las Leyes y al interés pú
blico, cuya inmediata defensa exija tal 
medida a -ratificar por las Cortes me
diante Ley especial.

En atención a lo expuesto, él Minis
tró aqe suscribe, de acuerdo con el!

Consejo de Ministros» tiene el .honor? 
de 'someter a la aprobación de las Cor-* 
íes Constituyentes el siguiente

JPSK0YEGT.0 DE .LEY

Artículo 1.° Queda .anulado el acuer
do del Consejo de Ministros adoptado 
en 13 de Junio de 1928, que fijó en 
,2.166.000 pesetas el importe de los bie
nes expropiados por la Compañía 
Árrendata del Monopolio de Petró
leos a la , a "Gil de .Solá”, de Má
laga.

Artículo 2.° Se fija en 1.04,6.627 pe
setas la indemnización que debe satis- j 
facerse por dicha expropiación, de
biendo (abonarse ésta en su total im
porte si es que aún no hubiese sido 
.pagada, o en la parte que no lo haya 
sido.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.
131 Ministro de Hacienda,

i  xnmm £*a® .«'je:b  M®mm® ’

DECRETO
De acuerdo con é l  Consejo de Mi- 

rastros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Con stituyentes el 
adjunto proyecto de Ley concediendo 
un huevo plazo, que terminará en 31 
de Marzo de 1933, para que los p ro 
pietarios o poseedores de fincas rús
ticas no sujetas a tributación o defi
cientemente gravadas, enclavadas en 
términos cuya riqueza tributa por él 
régimen de amirailamiento o por el de 
Catastro, declaren Ta renta que perci
ben por sus fincas dadas en arrenda
miento o aparcería.

Dado en Madrid a diez de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.
momo ■; ALCALA.ZAMDRA Y TORRES 

■El :Mi&rstro- ce Hacienda, 
j  A S M E Ga.H'N.¡EH )R O M X tI

A LAS CORTES CONSTITUYENTES 
La Ley de 4 de Marzo del año actual, 

sobre declaración de renta de las fincas 
rústicas, ha facilitado a gran número 
de contribuyentes de buena fe, las po
sibilidades de que, sin el riesgo de que
dar incursas en penalidad, hayan ajus
tado los líquidos imponibles de sus fin
cas a su verdadera capacidad produc
tiva. Los resultados obtenidos con la 
aplicación de la indicada Ley pueden 
calificarse de beneficiosos para el Es
tado y para el contribuyente.

Son numerosos los propietariors o 
poseedores de fincas rústicas que han 
indicado la conveniencia de que fuese 
ampliado el plazo que para presentar 
sus declaraciones concedió la Ley de 
4 de Marzo» ampliación que ho se pro
puso a las Cortes por dificultades de 
orden administrativo relacionadas con

la formación del repatimientp .general 
de la contribución territorial y Jocih 
mentación cobratoria para 193.3.

Formado aquél y en fomacióu loá 
documentos cohratorios, no existe im 
conveniente en que el expresado plazd 
se declare nuevamente abierto.

Ahora bien; el Estado necesita pro* 
venirse contra la -posible inflación de, 
líquidos imponibles ante el temor dé, 
futuras expropiaciones, a cuyo éfecto 
se loman garantías, determinan dio los 
casos en que se ha de realizar la com
probación técnica (le Jas fincas, come 
requisito previo a su expropiación.

También se amparan los derecho! 
del propietario, admitiendo las recia- 
maciones que impugnen el valor que 
los técnicos asignen a sus fincas, comó 
consecuencia de la comprobación rea
lizada, ,

Por lo expuesto, él Ministro que sus
cribe tiene él honor de someter a lá. 
apobaciÓB de las Cortes Constituyentes: 
él siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1,.° Se declara nuevamente 
abierto, por un periodo de tiempo que; 
comenzando en él día siguiente al de la; 
publicación de esta Ley, terminará en- 
31 de Marzo de 1933, el plazo que el! 
artículo 1.° de la Ley de 4 de Marzo 
del año actual, concedió para que, den-; 
tro del mismo, los .propietarios o po
seedores de fincas rusticas .no sujetas 
ta tributación, o deficientemente grava
das, enclavadas en términos munici
pales,, ¡cuya riqueza tributa por el ré
gimen ¡de amiraMamiento o por el de 
-Catastro,, declaren la renta que per-; 
cib^i por .sus fincas dadas en .arrenda
miento o aparcería, en cualquiera de 
sus formas, y la que a su juicio les 
¡correspondería percibir; o ciando se 
trata de fincas --cultivadas dire.ctamen-; 
te ¿por el propietario o poseedor, las 
que &ean susceptibles de producir.

Respecto a las nuevas declaraciones; 
a que se refiere el párrafo anterior, 
serán de aplicación las disposiciones 
de la Ley de 4 de Marzo último, así 
como las complementarias contenidas 
en la Orden .ministerial de 24 del mis
mo mes.

Las dichas declaraciones surtirán 
■sus efectos tributarios desde 1.° de 
Enero de 1933, cualquiera que sea íá 
fecha de su presentación dentro- del 
plazo que se concede.

Artículo 2.° Guando el Estado, por 
cualquier causa, pretenda expropiar 
alguna finca cuyo liquido imponible se 
haya establecido como consecuencia 
de declaración de renta presentada al 
amparo de la presente Ley, será re
quisito previo' la comprobación térmi
ca del expresado líquido impombR
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Si la expropiación se refiere a fin
cas cuyo líquido imponible se esta
bleció en virtud' de declaración de ren
ta presentada al amparo de la Ley de 
4 de Marzo de 1932 (no de la presen
te), el Estado podrá ordenar, si lo es
tima preciso, la comprobación a que 
se alude en el párrafo anterior.

Contra el valor asignado a las fincas 
jen las comprobaciones a que se refie
re este artículo, podrán los particula
res o entidades interesadas formular 
reclamaciones ante la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial, dentro del plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
notificación, impugnando el expresado 
yalor, sin que en ningún caso la re
clamación pueda detener la acción ad
ministrativa.

Dichas impugnaciones no surtirán 
efecto de ninguna clase si no se razo
nan, y si no se propone además por 
cada concepto o cifra impugnada, otra 
sustitutiva.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

■Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Odette Wanda Falins- 
ki Delarbe, francesa; a D. Qtto Augus
to Juan Francisco Orsikowsky Koe- 
nig y a D. Alejandro Lorenzo Willems 
Mouvigné, alemanes, los cuales no po
drán gozar de dicha concesión hasta 
que renuncien a su nacionalidad an
terior, prometan obediencia a las le
yes y se inscriban como españoles en 
el Registro civil.

Dado en Madrid a tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q uxroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por ese Ministerio en 10 de 
Octubre próximo pasado, referente a 
la expropiación forzosa de unas par
celas, sitas en Punta Herminio (La 
Coruña), que se estiman necesarias 

p ara la seguridad del Estado, y que

comprende: Un terreno, propiedad de 
los herederos de D. Antonio Vázquez 
Rodríguez, que limita al N. con terre
nos de propietario desconocido; al 
S., con los que son propiedad de doña 
Adela Bergeal Vázquez, Consuelo La- 
fuente, viuda de D. Toribio Salvado
res, y el mar; al E., con parcela de 
D. Aurelio Fernández Morales y mar, 
cerrando sus , límites al O. solamente 
el mar, siendo la extensión de la par
cela a expropiar de 10.758 metros cua
drados de los 13.328 que mide en su 
totalidad; y otro, de que es dueño 
D. Aurelio Fernández Morales, delimi
tado al N. y al E. con el mar, y al 
S. y al O. con terrenos propiedad de 
los herederos de D. Antonio Vázquez 
Rodríguez, y mide 2.139 metros cua
drados de los 2.664 que es su exten
sión total.

Visto el Reglamento de 11 de Mayo 
de 1916 y la Real orden de 1.° de 
Septiembre de 1920; y

Considerando que estimándose por 
V. E. necesaria y conveniente para la 
seguridad del Estado la adquisición 
de los terrenos cuya expropiación se 
pretende; que éstos se hallan encla
vados en la Zona militar de costas y 
fronteras, y que se determina clara
mente su situación, extensión y lími
tes :

Considerando que aparecen cum
plidos en el expediente los requisitos 
exigidos para esta clase de expropia
ciones,

Esta Presidencia, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido acordar la expropiación de los 
terrenos que ¡se han descrito, y que 
esta declaración surta todos los efec
tos de la utilidad pública.

Lo que digo ia V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de los antecedentes re
cibidos. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1932.

AZAÑA
Señor Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escaso número de 
Mutualidades obligatorias de accidentes 
de mar y del trabajo que hasta la fecha 
han acudido al Ministerio de Trabajo 
y Previsión en solicitud de que se 
apruebe el Reglamento que para su 
funcionamiento han redactado en cum
plimiento de la primera de las disposi
ciones adicionales del Reglamento de 
20 de Noviembre de 1931, y las referen
cias llegadas a dicho Departamento, se
gún las cuales existe en muchos puer
tos una .marcada resistencia a la for
mación de las Mutualidades, con lo cual 
quedan sin garantía alguna los dere
chos de los tripulantes de. las embarca

ciones pesqueras, que por ir a la parte 
están comprendidas en el Real decreto 
de 5 de Abril de 1929,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por el citado Ministerio y 
lo informado por el de Marina, ha dis
puesto :

1.° Se concede un nuevo plazo de 
dos meses, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , para que los dueños q 
armadores de embarcaciones pesqueras 
que tengan contratada la tripulación a 
la parte, se constituyan en Mutualidad, 
remitiendo al Ministerio de Trabajo y 
Previsión, para su aprobación, el opor
tuno Reglamento.

2.° Transcurrido el referido plazo, 
los dueños o armadores de embarcacio
nes pesqueras a la parte deberán soli
citar la renovación de los despachos, 
acreditando ante la Autoridad de mari
na correspondiente hallarse inscritos 
en una Mutualidad, cuyo Reglamento 
haya sido aprobado por el citado Mi
nisterio, mediante certificación, que 
deberá expedir el Secretario de la mis
ma, con el visto bueno del Presidente.

3.° Las Autoridades de Marina no 
despacharán las embarcaciones pesque
ras con tripulación contratada a la par
te, cuyos patrones o armadores no acre
diten, en la forma preceptuada en el 
párrafo anterior, hallarse inscritos en 
una Mutualidad.

De Orden ministerial lo participo a 
V. EE. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid, 11 de No
viembre de 1932,

AZAÑA
Señores Ministros de Trabajo y Previ

sión y de Marina.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En atención a las anor

males circunstancias que los mercados 
mundiales, con la restricción de pedi
dos al nuestro, ofrecen en la actualidad 
al consumo de la pasa, irrogando con
siderable quebranto a uno de los pro
ductos que constituyen interesante frac
ción de la riqueza exportadora de nues
tro suelo; teniendo en cuenta las sanas 
y nutritivas condiciones de ese fruto, 
y con el fin de aminorar en lo posible 
la crítica situación y considerables per
juicios originados a una extensa comar
ca española,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, esta Presidencia se ha servido re
solver que por los Departamentos mi
nisteriales de Justicia, Guerra, Marina, 
Gobernación, Instrucción pública y de
más Ministerios a quienes pudiera afec
tar la presente disposición, se circulen 
a la m ayor brevedad posible las opor
tunas imíriTAp-ioin.es recomendando a l̂ s
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Academias, Colegios, Escuelas, Cuerpos 
y unidades del E jército y de la Arm a
da, Prisiones, Hoteles, H ospitales, Sa
natorios, Asilos y demás establecimien
tos de beneficencia, etc., la adquisición 
j  consumo de dicho fruto, form ulando 
directa y rápidam ente los pedidos al 
M inisterio de A gricultura, Industria  y 
Comercio, en el que se centraliza todo- 
lo referente al abastecimiento de la 
pasa.

M adrid, 10 de N oviem bre'de 1932.

AZAÑA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA ;

ORDENES

Ilmo, Sr\ :  La publicación  del Códi
go penal reform ado que h a  de en tra r 
en v igencia el 1.° de D iciem bre p ró 
xim o, obliga a d isponer una nueva 
clasificación de los E stablecim ientos 
donde se extinguen lais penas, en la 
(que se a tiendan  de consuno determ i
nantes de orden  técnico, razones de 
d is trib u c ió n  geográfica y finalidades 
de ca rác ter adm inistra tivo . Sobre ta 
les bases, este M inisterio  h a  acordado 
d ic ta r las ¡siguientes reg las:

1.a Los sentenciados p o r  los T ri
bunales de Justic ia  a las penas de re 
clusión m ayor y m enor, cum plirán  
sus condenas en la Colonia p en iten 
c iaria  del Dueso o en la  P ris ió n  Cen
tra l de Cartagena.

2.a Los sentenciados a penas de 
p resid io  m ayor y m enor, h ab rá n  de 
ex tinguirlas en las P ris iones C entra
les de Burgos, P uerto  de Santa M aría 
o .Valencia.

3.ft Los condenados a penas de 
p ris ió n  m ayor y m enor, se rán  desti
nados, p a ra  la ex tinción de suis con
denas, a los R eform atorios de Ocaña, 
A licante o Segovia.

4.a Las penas de presid io  y p risión  
m enores que no excedan de un año 
de duración , se cum plirán  en la P r i
sión p rov incia l del te rrito rio  de la 
A udiencia sen tenciadora. Se extingui
rán  en el mismo Establecim iento lass 
penas de. arresto  m ayor. Tam bién 
cum plirán, en él, cualquiera que sea 
la pena im puesta, los sentenciados a 
quienes falte m enos de seis meses p a 
ra  la ex tinción  total de la condena al 
tiem po de rec ib irse en la D irección 
general de P risiones el testim onio de 
la sentencia. •

5.a La pena de arresto m enor se 
cum plirá en el Depósito m unicipal' de. 
la localidad respectiva, salvo lo d is
puesto en el articulo 88 del Código 
pena!

6.a Serán destinados a la  Escuela  ̂
de Reform a de Alcalá de H enares:

<a) Lois sentenciados a  penas de 
duración  superio r a un  año, cualqu ie
ra  que sea la  que se les im pusiere, 
siem pre que hubiesen  delinquido antes 
de cum plir los diez y ocho ¡años de 
edad.

b) Los que hab iendo  delinquido 
con más de diez y ocho y m enos de 
Veintitrés años de edad, ¡sean sen ten
ciados a p resid io  o p ris ió n  m ayor o 
m enor, cuando no se les aprecien  las 
c ircunstancias de re inc idenc ia  o re i
te ración  en el delito.

7.a Serán destinados a la  P ris ión- 
Asilo de San F ern an d o ' (Cádiz) los 
reos varones que al em pezar a ex tin 
gu ir su condena tengan cum plidos se- , 
sen ta años de edad, o los que la cum 
p lie ren  m ien tras se hallen  ex tinguien
do su condena en o tro E stablecim ien
to, siem pre que les falten más de seis 
meises p a ra  dejarla totalm ente ex tin 
guida.

Igualm ente serán  destinados a esta 
P ris ió n  los penados inú tiles, cualqu ie
ra  que sea su pena, con excepción de 
los que h ub ie ren  de cum plir en las 
p rov inciales, siem pre que su in u tili
dad les im pida dedicarse a los trab a
jos y ocupaciones propios de un Es
tablecim iento  com ún y les falten  más 
de seis meses p a ra  el cum plim iento 
total de sus condenas.

8.a Las m ujeres ¡sentenciadas po r 
los T ribunales a penas de todas clases 
de más de un  año de duración, ex tin 
gu irán  sus condenas en la P ris ió n  
C entral de M ujeres, de Alcalá de He
nares, excepto lais que les falte menos 
de seis m eses p a ra  dejarlas to talm en
te extinguidas.

9.a A la P ris ión  C entral de C hin
chilla serán  destinados o transferidos* 
tem poralm ente aquellos penados, de 
toda clase de condenas, que p o r sus 
repe tidas re inc idenc ias o po r obser
var m ala conducta re ite rada , se con
sideren  inadaptab les al tratam ien to
d isc ip linario  o reform ador.

•  ■
10. Serán destinados al M anicomio 

penal del P uerto  de Santa M aría los 
sentenciados con responsab ilidad  ate
nuada p o r enajenación o trasto rno  
m ental y los que durante el cum pli
m iento de sus condenas caigan en es
tado de dem encia que ¡se acred ite en  
la form a p rev ista  por el ¡artículo 5.°, 
núm ero 2.°, del Reglam ento vigente 
de los Servicios de P risiones.

11. Al aco rdar el destino de los 
sentenciados por los T ribunales de 
Justicia , seguirá ese Centro directivo 
la norm a de asignar cada penado al 
E stablecim iento pen itenc iario  co rres
pondiente más próxim o a la P ris ión  
urov incial donde se encuentre . ¡

Los condenados a penas de iprisiúar |  
se d is tribu irán , p a ra  ¡su tra tam ien to  8 
reform ador, del sigu ien te m o d o : los I 
de p risión  m enor que hayan d© ism i 
frir la  desde un año a seis de duración* |  
se destinarán  al R eform atorio  d© Se- ¡ 
govia; los de p risión  m ayor, de sH s * i 
doce taños de duración, ing resarán  e» 
el Reform atorio de Alicante, y  los de 
p risión  m ayor o m enor, desde un  año  
de condena, delicuentes prim arios* 
que no excedan de tre in ta  años de 
edad, cum plirán  en el R eform atoria  
de Ocaña. ¡

12. Los preceptos del R eglam enta | 
de los Servicios de P risiones (título I , . 
capítu lo  I), que regulan la clasifica* j 
ción general de los Establecim ientos, 
con tinuarán  siendo de aplicación en | 
cuanto no se halle m odificado p o r las 
p resen te O rden. 1

Lo digo a V. I. p a ra  su conoc im ien -l 
to y ejecución. M adrid, 11 de Novienr J  
b re de 1932. |

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones*

I lmo. S r .: E ste M inisterio ac u e rd a !  
ap robar el adjunto program a que h á  
de reg ir p a ra  la p ráctica del te rc e r  
ejercicio de las oposiciones al Cuerp# 
de A spirantes al M inisterio fiscal, con-i 
vocadas p o r Decreto de 19 de Septienah 
bre último, formado por esa Subse-v 
cre taría , conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 23 (fe 
Agosto próxim o pasado, y disponear¡i 
que sea publicado en la Ga c e t a  d s  
M a d r i d . |

Lo que digo a V. I. p ara  sil cono*? 
cimiento y efectos. Madrid, 12 de No-* 
viem.bre de 1932.

P. D., i
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este M inisterioJ

Program a que lia de reg ir para la prác- j 
tica del tercer ejercicio de las © por
ciones al Cuerpo de A spirantes al Mi
nisterio fiscal, convocadas por Deere- j 
to de 19 de Septiembre próximo pa-1 
sado, formado por esta Subsecretaría! 
en virtud  clel artículo 14 del Regla
mento aprobado por Decreto de 23 de 
Agosto último,

ORGANIZACION DE TRIBUNALES

I.— Conceptos generales. !

Tem a 1.° El P oder jud ic ia l y laj 
Constitución del Estado.— Sus carac-| 
teres.— P rinc ipa les sistem as de orga*| 
nición del P oder judicial. — Sistemaf 
adoptado en España.

Tem a 2.° E structu ra  de la ley or- 
gánica del Poder jud ic ia l.— Modifica-Í 
ciones in troducidas por la Ley ad i
cional.— Ligera idea de las m odifica
ciones in troducidas con p o ste rio r! 
dad.—Legislación de la República.
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Tema 3.° Los Tribunales: Princi

pales clasificaciones.— Su posición ju
rídica dentro del Estado.— Bases ge
nerales de su organización.— División 
del territorio nacional en lo judicial. 
Justicia nacional y regional.— Dispo
siciones de la Constitución y del Es
tatuto de Cataluña sobre esta materia.

Tema 4.° Garantías judiciales: 1) 
De naturaleza económ ica: Retribu
ción. 2) De naturaleza espiritual: In
dependencia e inamovilidad. Alterna
tivas de una y otra en el Derecho es
pañol. 3) Honores y prerrogativas de 
los Jueces y Magistrados.

II.— Organos jurisdiccionales.
Tema 5.° El Tribunal Supremo.—  

Precedentes históricos.— Organización 
actual.— Salas de que se compone.*— 
Tribunal pleno.

Tema 6.° Audiencias territoriales. 
Organización actual.— Número y sitio 
donde radican.— Su composición.—- 
Organismos judiciales que les están 
subordinados jurisdiccionalmente. —  
Tribual pleno.

Tema 7.° Audiencias provinciales. 
Precedentes y organización, actual.—  
Su número y composición.— Seccio
nes de la misma.— Territorio que com
prende su jurisdicción.— Organismos 
judiciales que les están subordinados 
jurisdiccionalmente.

Tema 8.° Juzgados de primera ins
tancia e instrucción.— Composición.—  
Categorías en que están clasificados. 
Régimen de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Madrid y 
Barcelona.— Juzgados de guardia y 
Juzgados decanos.— Superiores juris
diccionales. —  Organismos judiciales 
que les están subordinados.

Tema 9.° Juzgados m u n ic ip a le s - 
precedentes históricos.— Su com posi
ción.— Términos y distritos municipa
les.— Ptégimen de lo:s Juzgados muni
cipales de Madrid y Barcelona.

Tema 10. Tribunales de instancia 
en lo civ il: A) Tribunales de primera 
instancia: Su enumeración y atribu
ciones. B) Tribunales de segunda ins
tancia : Su enumeración y atribucio
nes.— Mención especial de las Audien
cias territoriales y provinciales en los 
juicios de menor cuantía y >en los 
pleitos de divorcio, respectivamente.

Tema 1-1. Tribunales de casación 
en lo Civil.— Organización y funcio
nes,— Referencia al Estatuto catalán.

Tema 12. Organos de instrucción 
en «materia penal: A) El Juez de ins
trucción, B) La Policía judicial. C) El 
Juez municipal. D) El Ministerio fis
cal, E) Las Audiencias, F) El Tribu
nal Supremo.— Atribuciones generales 
de todos ellos en la instrucción de los 
procesos criminales.

Tema 13. Tribunales de instancia en 
lo penal.—A) Tribunales de primera 
instancia: Su enumeración y atribucio
nes.— B) Tribunales de segunda ins
tancia: Su enumeración y atribucio
nes.—La instancia m ica en lo penal.— 
Mención especial de las atribuciones de 
las Audiencias territoriales y del Tri
bunal Supremo como Tribunales de ins
tancia en lo penal.

Tema. 14. Tribunal de casación en lo 
penal.— Su composición y atribuciones. 
¿Existe Tribunal de casación en la or- 
gani z ación regional?

Tema 15. El Jurado.—Precedentes y 
vicisitudes de esta institución.— Forma
ción del Jurado.—Su competencia.—De

signación de los Jurados.—Funciona- ■ 
miento. — Intervención del Ministerio 
fiscal en esta materia.

Tema 16. Tribunales de lo Coníen- 
eiosoadministra tivo.—Origen y desarro
llo de esta jurisdicción en el régimen 
consíiíuemnal de España.—Tribunales 
de instancia: Su com posición y-atri
buciones.— Tribunal de casación : Su 
composición y atribuciones.

Tema 17. Tribunal de Guerra y de 
Marina.—¿Está justificada su existen
cia?—Diferentes sistemas de organiza
ción de estos Tribunales.’—Goumeien- 
cia que en las diversas épocas se Ies ha 
atribuido.—Ligero examen de la Ley 
española de 23 de Marzo de 1906.

Tema 18. Legal, dad vigente en nues
tra Patria.—Competencia de los Tribu
nales de Guerra y de Marina.—Distin
tos órdenes de tales Tribunales. — Su 
composic ón. — El Ministerio fiscal.*— 
Los defensores.—Los Jueces instructo
res.

Tema 19, Tribunales industriales.— 
Precedentes. —Organización.— Asuntos 
que les están encomendados.— Sala de 
lo Social dePTribunal Supremo: Orga
nización y funciones.

Tema 20. Tribunales tutelares para 
Años. ■— Precedentes.—Organización.—  
Competencia. — Instituciones comple
mentarias a su acción protectora.

IXL— Organos gubernativos.

Tema 21, El Ministro de Justicia.—  
Sus facultades antes y después de la 
Constitución de 1932.— El Presiden te 
del Tribunal Supremo, — Capac'dad. — 
Nombramiento,—Funciones antes y des
pués de la Constitución.

Tema 22. La Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo y sus Asesores jurí
dicos.—Composición y faculfádes de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, — Nombramiento de los Asesores 
jurídicos.— Su número.— Sus facultades. 
Presidentes de las Audiencias territo
riales.— Su designación y facultades.—  
Salas de Gobierno: Composición y 
facultades.

Tema 23. Presidentes de las Au- 
diencias provinciales. —  Su designa
ción y facultades.— Juntas de Gobier
no : Composición y facultades de las 
mismas.—Funciones en materia guber
nativa de los Jueces de primera ins
tancia e instrucción.

IV.— Funcionarios judiciales.
Tema 24. Jueces municipales. — Ca

pacidad, preferencias, incompatibilida
des y prohibiciones. — Designación. — 
Renovación.—Magistrados suplentes.— 
Otros funcionarios que desempeñan 
funciones judiciales sin pertenecer a la 
Judicatura.

Tema 25. La Judicatura.—Funciona
rios que la constituyen. *— Incapacida
des, prohibiciones, incompatibilida
des.—Causas de suspensión.— Causas de 
destitución.

Tema 26. Ingreso en la Judicatura. 
Categorías judiciales. — Ascensos de 
sueldo y ascensos de categoría.—Tras
lados.— Licencias.—Jubilaciones.

Tema 27. Responsabilidad civil y  
criminal de los funcionarios judiciales. 
Quién tiene derecho a pedirla.— Pre
ceptos constitucionales en esta materia. 
Correcciones disciplinarias. — CuáléS, 
por quién y cómo pueden ser impues
tas.—Intervención del Ministerio fiscal 
en estas materias.

V ,— El Ministerio fiscal.

Tema 28. Ministerio fiscal.— Concep
to, naturaleza y antecedentes.—Preee¡}- 
tos constitucionales que al mismo se re
fieren.—Su misión' y atribuciones fun
damentales, según el artículo 2.° del 
Estatuto del Ministerio fiscal.

Tema 29. El principio de unidad y  
dependencia.— Atribuciones y faculta-i 
des del Fiscal general de la República i 
Unidad de criterio de doctrina.—Ins-i 
trucciones generales y especiales a lo si 
funcionarios del Ministerio fiscal.—Fa-? 
cultades disciplinaria e inspectora.

Tema 30. Obligaciones fundamenta-! 
les que impone el artículo 43 del Esta-* 
tuto.—Procedimiento para rectificar o! 
ratificar las órdenes e instrucciones del. 
los superiores.—-De las Juntas fiscalesj 

Tema 31. La Memoria anual de los! 
Fiscales de las Audiencias provincia-! 
les y territoriales: plazo para su re-i 
misión.—Materias de que deben tratar; „ 
Memoria anual que el Fiscal general! 
de la República debe elevar al Go-í 
bienio. í

Tema 32, Organización y planta del 
Ministerio fiscal.— Categorías que eom-i 
prende la Carrera fiscal.— Honores,—-i 
Ingreso en la Carrera.— Cuerpo ele-AsJ 
pirantes.—Prácticas de éstos,—-Aboga-» 
dos fiscales interinos. f

Tema 33. Traslados,— Licencias,—í 
Vaeaeiones - -Excedencias y jubilado-* 
nes.—Recompensas: artículo 31 del Es« 
fatuto.— Condiciones exigidas para des-» 
empeñar cargos en el Ministerio fiscal* 
Causas de incapacidad.— Incompatibili-» 
dades.— Prohibiciones.— Excusas.

Tema 34. Responsabilidad civil yj 
criminal de los funcionarios fiscales.—! 
Casos en que procede una y otra.—í 
Requisitos exigidos por el artículo 33! 
del Estatuto.—Destitución de los funv 
donarlos del Ministerio fiscal: sus caui 
sas.— Suspensión: sus causas—-Corree^ 
dones disciplinarias.—Recursos.

Tema 35. Sistema adoptado para el 
paso sucesivo de los funcionarios dé 
una a oirá categoría.—Facultades qué 
se reserva el Ministro de Jusíicia.-n 
Consejo fiscal.— Su composición.— Atri-? 
bución y carácter de sus acuerdos.—j 
De la inspección que ejerce este orga-* 
nismo,—Del Inspector fiscal.

Tema 36. El Fiscal general de la 
República.— Su nombramiento.—Atri-* 
buciones que le están conferidas,—Lai 
Fiscalía del Tribunal Supremo: Mane-* 
ra de estar constituida.— Secretaría de 
esta Fiscalía. ; ■

Tema 37.— Organización y atribución 
nes de las Fiscalías de Audiencia te-* 
rritorial.— Funcionarios que las inte
gran,—Su jurisdicción territorial y  or-t 
ganismos que les están subordinados^ 
Secretarías de esta Fiscalía.—Organi-f 
zación y atribuciones de las Fiscalías» 
de Audiencia territorial,— Su jurisdici 
ción territorial y organismos que lesi 
están subordinados.-—Extensión y nat 
turaleza de las funciones especiales 
que corresponden a los Fiscales de Au* 
diencia provincial *en materia civil.

Tema 38. Fiscales municipales,— Süi 
organización.— Facultades que les esi 
tán atribuidas.—Régimen especial para 
su nombramiento.—Delegados fiscales,* 
Circunstancias que debexi reunir los; 
designados para estos cargos.—Norni 
bramiento.—Autoridad fiscal de quien 
dependen.—Abogados fiscales susti-i 
tutos»



Gaceta de Madrid.—Núm. 318 13 Noviembre 1932 1063

y i.— Auxiliares de la Administración 
de justicia.

Tema 39. Cuerpo de Secretarios del 
Tribunal Supremo y de las Audiencias. 
Nombramiento y funciones.—Ultimas 
disposiciones sobre la materia.

Tema 40, Secretarios judiciales.— 
Nombramiento y funciones.;—Otros Au
xiliares de los Tribunales.—Enumera
ción y principales funciones.

Tema 41. Abogados,—Capacidad y 
funciones.—Colegios de Abogados.— 
Proeimadores: condiciones para poder 
ejercer su profesión y funciones do 
los mismos.—Médicos forenses: orga
nización y funciones que les están en
comendadas.

DERECHO POLITICO

Tema 1.° Derecho público.—Dere
cho político.—Derecho constitucional. 
Moción de la política como ciencia y 
como arte.

Tema 2.° Concepto del Estado se
gún las diferentes escuelas.

Tema 3.° Elementos'integrantes del 
Estado: territorio, población y poder. 
Consideración jurídica de los mismos.

Tema 4.° El Estado de Derecho; sus 
características principales.

Tema 5.° Teoría de las uniones ad
ministrativas y  políticas, desde el Es
tado vasallo hasta el federal.—Socieda
des de Estados o pueblos.

Tema 6.° El problema del fin del 
Estado: Doctrinas y tendencias.

Tema 7.° La soberanía según las di
versas doctrinas: la moderna posición 
pluralista.

Tema 8A Las funciones del Estado.
Tenia 9.° Indicaciones sobre el va

lor histórico y actual de la separación 
de Poderes.

Terna 10. Teoría de la representa
ción política.—La opinión pública en 
el Estado moderno: modos de formar
la y órganos por los cuales se. mani
fiesta.

Tema 11. Noción del Gobierno en 
sus varias aceptaciones'; estructura d.e 
instituciones y régimen de -servicios 
públicos.

Tema 12. Lss formas de Gobierno 
■en xuanfo al número de.los que ejer
cen éste y en punto a la relación en
tre los Poderes del Estado.

Terna 13. . Concepto de las ■■Consti
tuciones y expansión mundial de ellas. 
Constituciones rígidas y flexibles. — . 
Formas políticas que han. revestido las 
Constituciones.

Tema 14. Evolución de las decla
raciones de derechos: ámbito general 
de ellas,—Carácter general de la con
signada en la vigente Constitución es
pañola.

Tema 15. La libertad de la perso- 
Ba en el derecho constitucional: "ha-'" 
leas corpus”, juicio de amparo e ins
tituciones españolas, históricas y ac
tuales, acerca del particular.

Tema 16. La igualdad como dere
cho fundamental.—Sus manifestacio
nes en' la Constitutcióii de la Repú
blica.

Je m a  17. Inviolabilidad del domi
cilio, y de la ■ correspondencia: exa
men de estos derechos en la doctrina, 
'en la Constitución y en la Ley proce
sal.

18. La mutación forzosa de. domi
cilio o residencia: cuándo puede apli
carse.—Derecho de emigración o in-

migraión: su régimen actual.— Situa
ción del extranjero a este respecto.

Tema 19. La libertad de concien
cia: exposición del derecho español 
y extranjero acerca de la materia.

Tema 20. La libertad de profesión 
u oficio y la de enseñanza: su verda
dero concepto y valor en la doctrina 
y en el Derecho vigente.

Tema 21. Libertad de emisión del 
pensamiento.—Ley de policía de Im
prenta.—Intervención de las Autori
dades judiciales y gubernativas en es
te orden.

Tema 22. Derecho de-, propiedad: 
modernas tendencias, régimen del 
mismo en la vigente Constitución.

Tema 23. Derechos de reunión y 
de asociación: doctrinas sobre los 
mismos y exposición de nuestro dere
cho vigente sobre el particular.

Tema 24. Los derechos referentes 
a las familias en las modernas Cons
tituciones: preceptos de la ¡española 
de 1931 y legislación complementaria.

Tema 2.5. Derecho de opción a los 
cargos públicos: situación de la mu
jer/y  del extranjero a este respecto.

Tema 28. La antigua figura de la 
suspensión de garantías constitucio
nales y la moderna tendencia de los 
plenos poderes,—Decretos-leyes y Or
denanzas de necesidad: diferencias 
entre estos Institutos. — Criterio de 
nuestra Constitución.

Tema 27. La declaración de debe
res en el vigente derecho constitucio
nal.

Terna 28. Organización del Poder 
legislativo: unidad o dualidad de Cá
maras y  criterio de separación entre 
ellas en este último caso. El unieame- 
ralismo de la Constitución española y 
el problema de los Consejos técnicos.

Tema 29, Indicaciones generales 
sobre el moderno Derecho electoral y 
sus problemas.— Examen especial de 
las cuestiones-que suscita la Represen
tación proporcional.

Tema 30s Indicaciones generales 
sobre los períodos que recorre en su 
tramitación una Ley.

Tema 31. Organización del Poder 
ejecutivo: función del Jefe del Esta
do y de los Ministros—La posición 
especial del Presidente del Consejo en 
l‘a actual Constitución española.

Terna 32. Procedimientos para la 
designación democrática del Jefe del 
Estado.—Ley sobre elección del Presi
dente de la República española.

Tema 33. El derecho de disolución 
del Parlamento: naturaleza del mismo 
e indicación de a quiénes se atribuye 
en el derecho constitucional: solución 
admitida por la Constitución de 1931.

Tema 34. La sanción y el veto.— 
Facultades reconocidas en esta mate
ria al Presidente de la República es
pañola,

Tenia 35. El Poder judicial: su na
turaleza y misión.—La justicia popu
lar en algunos países modernos.

Tema 36. Naturaleza y carácter del 
Ministerio fiscal en la nueva Consti
tución éspiñoia.

Tema 37. La intervención de los 
Tribunales en actos de orden juris
diccional relacionados con la vida po
lítica: examen de acta, actos electora
les, ele.

Tema 38. El recurso contra la in- 
constitucionalidad de las leyes: orga
nización y funciones del Tribunal de

garantías constitucionales en nuestro 
Derecho vigente.

Tema 39. La reforma de las Consti
tuciones: el artículo 125 de la vigente 
en España.

Tema 40. El problema de las rela
ciones entre el Estado y la Iglesia:! 
régimen establecido en la nueva orde
nación jurídica española.

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 1.° Concepto del Derecho ad

ministrativo.—La Ciencia de la admi
nistración.

Tema 2.° La ley y el reglamento 
corno fuentes del Derecho administra-i 
tivo.—Fundamento jurídico de la po
testad reglamentaria.—Clases de regla
mentos.—Recursos contra los regla-* 
mentos inconstitucionales.

Tema 3.° La costumbre, la jurispru
dencia y la doctrina científica corno 
fuentes del Derecho administrativo.—i 
Codificación del mismo.

Tema 4.° La función administrativa 
y la función de Gobierno.™La adrai-é 
nistración jurídica y la administración) 
social,—La actividad jurídica y la ac
tividad técnica.

Tema 5.° La personalidad de la ad
ministración pública.—Teorías acerca 
de la misma.—Personas territoriales e 
institucionales.—La Administración co
mo Poder.

Tema 6A Relaciones de la adminis
tración pública con las demás funcio
nes del Estado.—Las cuestiones de com
petencia: clases de conflictos.—'Quién 
debe resolverlos.—Derecho español.

Tema 7.° .Los derechos públicos; 
subjetivos.—Concepto y clases.—El in
terés legitimo,

Tema 8.a El acto administrativo.—¡ 
Su noción jurídica.—Clases.—Examen 
especial de los actos discrecionales y 
reglados.—Requisitos de* fondo y de 
forma de los" actos administrativos.—> 
Efectos y revocabilidad de los mismos.. 
El silencio administrativo,

Tema 9.° El servicio públíco.-^Sti 
noción.—El régimen jurídico especial.' 
El espíritu de lucró y los servicios pú
blicos,—Modos de gestión de los 
mismos.

Tema 10. Colaboración de los paili- 
culares en la gestión de los servicios 
públicos—Examen especial de la con
cesión.

Tema 11. Obras públicas.—Eoncep-; 
lo.—Clases.—Sistemas de ejecución.—» 
Legislación española.—'Contratos ad
ministrativos.—Su naturaleza.—Sujeto, 
objeto, condiciones, efectos, rescisión y 
forma de los contratos administrativos. 
Derecho español.

Tema 12. Los órganos de la Admi
nistración.—Teorías del mandato y del 
órgano jurídico.—Organos activos, con
sultivos y deliberantes.

Tema 13. i-os funcionarios públicos, 
Concepto,—Glasés de funcionarios.— 
Teorías acerca de la naturaleza jurí
dica de la relación del funcionario con 
la Administración civilista y de dere
cho público.—Examen especial de la 
doctrina de la situación legal y regla
mentaria.—El Estatuto de funcionarios,

Tema 14. Derechos de los funciona
rios públicos.—La Asociación de fun
cionarios: examen especial de la su
bordinación jerárquica. — Legislación 
española.

Tema 15. Responsabilidad de los 
funcionarios: Qia&m b  —La
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previa autorización para procesar a 
fos funcionarios.—Legislación espa
ñola.

í Tema 16. Clases Pasivas.—Proble-
1 mas que suscita su estudio.—Legisla

ción española sobre cesantías, exce
dencias, jubilaciones y retiros.

Tema 17. Las cosas como medios
de la Administración.—El dominio pú
blico: bienes que comprende; su natu
raleza jurídica.—Los bienes comuna? 
les.—Limitaciones de la propiedad pri- 
yada: servidumbres públicas.—La des
amortización.—Legislación española.
• Tema 18. Medios jurídicos de la
Administración.— La acción directa y 
el carácter ejecutivo de las órdenes 
de la autoridad.— La Policía,

Tema 19. La expropiación forzo
sa: doctrina y legislación española.
• Tema 20. La división territorial en
orden a los organismos locales y a los 
servicios públicos.— Reglas para la di- 
yisión territorial y Poder a quien co
rresponde hacerla.— División territo
rial española.

Tema 21. La centralización y la 
‘descentralización: sus clases.— 'Fisca
lización y tutela de las entidades lo
cales.—La descentralización por ser
vicios.
i Tema 22. Las garantías jurídicas 
de los particulares ifrente a la Admi
nistración.— Ideas generales.— El con
trol político, administrativo y juris
d icciona l de la actividad de la Admi
nistración.

Tema 23. El procedimiento admi
nistrativo como garantía del paríicu- 
íaxv^Los recursos gubernativos.— Sus 
¡clases.— Legislación española.

Tema 24. La jurisdicción conten
ciosos dministrativa: concepto y ori
gen.— Sistema de organización: admi
nistrativo, judicial y mixto.
• Tema 25. Clases de recursos con- 
tenciospadministrativos.— Examen es
pecial del recurso por abuso de poder.

Tema 26. Lo contenciosoadminis- 
trativo en España.— Historia y orga
nización actual.— La materia conten- 
ciosoadministrativa en el derecho es
pañol.— Examen de la ley de esta ju
risdicción y de las disposiciones de 
los Estatutos provincial y municipal 
Íeiaíivos a dicha cuestión.

Tema 27. El procedimiento con- 
Henciosoadministrativo en España. —  
Iniciación del procedimiento. —  Sus
pensión de la resolución reclamada.—  
[Reclamación del expediente.— Deman
da y emplazamiento.—Demandas in
terpuestas por la Administración: re
quisitos.— E xcepciones: clases y efec
tos coadyuvantes de la Administra
ción.— Prueba.— Extracto: vista: sen
tencia.—  Especialidades del procedi
miento contenciosoadministrativo en 
materia municipal.

Tema 28. Ejecución y suspensión 
de sentencias de los Tribunales eon- 
tenciosoadministrativos. — Efectos de 
dichas sentencias. —  Recursos contra 
las relaciones de los Tribunales de lo 
contenciosoadminisírativo.

Tema 29. La responsabilidad de la 
Administración pública.—• influencia 
de la culpa del funcionario en la res
ponsabilidad de la Administración.— 
Doctrinas diversas y legislación espa
ñola.

Tema 30. La Administración cen
tral.— El Jefe del Estado y los Minis
tros,— La Presidencia del Con.se lo de

Ministros en España. -—• Organización 
ministerial española.

Tema 31. Organos consultivos de 
la Administración central en España.

Tema 32. La Administración pro
vincial.— Antecedentes y organización 
actual. —  Régimen de las Islas Cana
rias.—Régimen jurídico provincial.

Tema 33. La Administración mu
nicipal.— Concepto y origen del Muni
cipio.—Sistema de Gobierno munici
pal.—Precedentes y organización mu
nicipal vigente en España.— La muni
cipalización de servicios. —  Régimen 
jurídico municipal.

Tema 34. La ^Región en España.— 
Historia y posición actual del proble
ma regionalista.

Tema 35. Las aguas y la Adminis
tración pública,— El mar litoral y la 
zona marítimo-terrestre. —  Aguas te
rrestres: públicas y privadas.—A pro
vechamientos de aguas públicas, dis
tinción entre el uso y aprovechamien
to.— Concesión de aprovechamientos. 
Policía de las aguas. —  Comunidades 
de regantes y Confederaciones sindi
cales hidrográficas. —  Competencia en 
materia de aguas. —  Jurisdicción ad
ministrativa y jurisdicción civil.

Tema 36. Las minas y la Adminis
tración pública.— Teorías acerca de su 
propiedad.—.Principios que inspiran 
la legislación vigente, dominio y cla
sificación de las sustancias minerales, 
concesión y explotación de las minas. 
Caducidad de las concesiones.— Poli
cía minera.— Jurisdicción en materia 
de minas.

Tema 37. Los montes y la Admi
nistración pública.—Montes públicos: 
sus clases. —  Montes exceptuados de 
venta.— Deslinde y amojonamiento.—  
Aprovechamientos. —  Policía forestal. 
Jurisdicción competente.

Tema 38. Propiedad literaria y ar
tística.— Teorías relativas a ella.-—Ob
jetos susceptibles de propiedad inte
lectual según la legislación vigente.—  
Quiénes se reputan propietarios; sus 
derechos y los de sus herederos,— Re
gistro de la Propiedad intelectual.

Tema 39. Propiedad industrial.—  
Teoría acerca de la misma.— Patentes 
de invención y de introducción.— Co
sas que pueden ser objeto de patente. 
Nulidad y caducidad de patentes.—  
Modelos de utilidad.— Modelos y dibu
jos industriales y modelos artísticos. 
Registro de la .Propiedad industrial,

Tema 40. Limitaciones al derecho 
de libertad.—Policía de Seguridad.—  
Cuerpos a quienes compete.

Tema 41. La Administración peni
tenciaria.— Sistemas de organización. 
Régimen español.— Administración- y 
gobierno de las Prisiones en España. 
Clasificación de las mismas,— El tra
bajo y la tutela del penado en las pri
siones.— Intervención de los Tribuna- 
des de justicia de los Jueces de ins
trucción en su régimen interior.—In
tervención del Ministerio fiscal.

Teína 42. Disposiciones adminis
trativas que regulan la caza y pesca,

Tema 43. La intervención admi
nistrativa en la industria.— Policía in
dustrial. —  Establecimientos incóm o
dos, peligrosos e insalubres,— La ad
ministración y el comercio.

Tema 44. La Sanidad pública,—■ 
Servicio sanitario interior y exterior, 
La Beneficencia: establecimientos pú
blicos de Beneficencia,— Sus clases.—- 
Protectorado y Patronazgo de las. ins

tituciones de Beneficencia particular.
Tema 45. La enseñanza y la admi

nistración pública.— Establecimientos 
públicos de enseñanza. —  Academias, 
Bibliotecas y Museos.

Tema 46. La administración pu
blica y la libertad personal, de reunión 
y asociación.— La em igración: su re
gulación administrativa.

Tema 47. Carreteras.— Caminos ve
cinales.— Reglamentación del tránsi
to.— Los puertos.

Tema 48. . Los ferrocarriles.— Inter
vención administrativa.— Sistemas de 
explotación.— Concesión, construcción 
y explotación de ios ferrocarriles en 
España.—-Policía de ferrocarriles.—  
Tranvías.

Tema 49. El derecho obrero.— El 
contrato de trabajo: su naturaleza ju
rídica.— Examen especial del contrato 
.colectivo*— El contrato de aprendiza
je.— Trabajo de mujeres y niños.— Le
gislación española sobre estas mate
rias.

Tema 50. Legislación sobre acci
dentes del trabajo y seguros sociales.

Tema 51. Descanso semanal.— Jor
nada de trabajo.— Higiene y seguridad 
del trabajo.

Tema 52. Ley de Huelgas y coliga
ciones : sus ¡principales disposiciones. 
Conciliación y arbitrajes. —  Jurados 
mixtos y Tribunales industriales.

Tema 53. El servicio de defensa 
nacional,— Idea general de la legisla
ción española sobre reclutamiento y 
reemplazo en el Ejército y Armada.

Tema 54. La administración de la 
Hacienda pública. —■ Servicio-s admi
nistrativos.— Las Haciendas locales.

DERECHO INTERNACIONAL PUBLI
CO Y PRIVADO

A) D e r e c h o  i n t e r n a c io n a l  p r iv a d o .

I,— Concepto, historia y sistemática.

Tema 1.° El Derecho internacional 
privado.—Naturaleza de la norma de 
Derecho internacional privado.-—Lu
gar que ocupa en el sistema del dere
cho.—Doctrinas intemacionalista y na
cionalista.—Contenido del Derecho in
ternacional privado.

Tema 2.° Glosadores y postglosado
res.—Escuela francesa: Dumoulin y 
D’Argentré.—Escuela holandesa: Voe- 
tius y Huber.—La codificación del De
recho.—Doctrina y escuela de Savigny. 
Escuela italiana: Mancin.—Los grandes 
sistemas doctrinales modernos.—Des^ 
envolvimiento legislativo del Derecho 
internacional privado.

Tema 3.° Fuentes del Derecho in
ternacional privado: ley, costumbre, la 
doctrina científica.-—El Derecho inter
nacional privado supranacional: tra
tados, ensayos de unificación.— Las 
convenciones de La Haya.—El Conve
nio de Montevideo.—El Código Bus- 
iamandi.

Tema 4.° Cuestiones generales del 
Derecho internacional p r iv a d o —  La 
calificación—el reenvío— el orden pú
blico.

Tema 5,° “ In frauden lege agere,” 
Los derechos adquiridos.— Aplicación 
y prueba del derecho extranjero.

II,— Derecho internacional privado
civ il

Tema 6T París, a&iieral-—La perso-
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nalidad.—Persona física. — Capacidad 
jurídica y capacidad de obrar.—Rerso- 
na jurídica.—Cuestión de su naciona-, 
lidad.—-Derecho aplicable al nacimien- 
to, relaciones jurídicas y extinción de 
una persona jurídica extranjera.— El 
Estado extranjero como persona ju
rídica. *

Tema 7.° Causas modificativas de 
la capacidad,—Locura, prodigalidad, 
ausencia, presunción y declaración de 
muerte.—Extinción de los derechos.— 
Prescripción extintiva.

Tema 8.° Derecho de obligaciones. 
Teorías que proponen la aplicación de 
una ley general.—La teoría de la au
tonomía de la voluntad.—Límite de la 
autonomía.—Doctrinas que señalan nor
mas distintas para cada uno de los ele
mentos de la relación jurídica.

Tema 9.° Normas aplicables a la va
lidez, forma, contenido e interpreta
ción del negocio jurídico obligatorio. 
Alteraciones de la relación jurídica 
obligatoria: cambio del acreedor; ce
sión; cambio del deudor; sucesión en la 
deuda; novación.

Tema 10. La mora, la pulpa, el do
lo, la apertura del concurso y la impo
sibilidad corno causas modificativas de 
la relación jurídica obligatoria.—Extin
ción de la relación jurídica obligatoria.

Tema 11. Derechos reales.— Naci
miento del derecho real.—Usucapión. 
Calificación de mueble e inmueble.—  
Derechos sobre cosas inmuebles: doc
trina general.—Influjo del estatuto 
personáis—Derechos sobre cosas mue
bles: soluciones posibles; influencia d e l . 
cambio de lugar; “ res in transitu” .

Tema 12. Derecho de familia.— De
recho matrimonial.—Las normas na
cionales de colisión: los convenios de 
La Haya.—El matrimonio; los espon
sales.—Requisitos para contraer ma
trimonio: capacidad, impedimento, el 
orden público, la convención de La 
Haya de 1902.—Forma de matrimonio: 
la convención de La Haya.

Tema 13. Efectos del matrimonio.—, 
Las relaciones personales de los cón
yuges: la convención de La Haya de 
1905.—Disolución del matrimonio: se
paración, divorcio.—Reserva del orden 
público: la convención de La Haya 
de 1902.

Tema 14. Relaciones paternofiliales; 
Filiación legítima e ilegítima: legiti
mación, adopción.—Derechos y  debe
res derivados de esta relación: reglas 
aplicables.—Tutela y curaduría: con-: 
venio de La Haya de 1902.

Tema 15. Derecho hereditario 
Normas generales aplicables.—Doctri
nas de la personalidad y de la terri
torialidad de la herencia.— Sucesión 
legítima y testamentaria.—Capacidad 
activa y pasiva.—El testamento: efec
tos del cambio de nacionalidad.—Es
pecialidades del contrato sobre la su
cesión y del testamento mancomunado.

III.— Derecho mercantil.

Tema 16. Actos de com ercio.—  
Ley que determina su carácter.— Co
mer ciántes.— Norma a que están so
metidos.— Sociedades comerciales.—  
Creación de la Sociedad.— Regulación 
de las relaciones jurídicas que pue
den producir.

Tema'1'17. Ley aplicable a los títu
los de crédito.— Títulos al portado^ 
l>erej:ho cambiatíQ: j .c e p ta ^ ü ^  ¡gugfc'

y recurso.— Especialidades del che
que.— Convenciones de Ginebra.

Tema 18. Contratos especiales.—• 
El contrato de transporte.— La quie
bra.— Sus efectos ¡substantivos.

Tema 19. Derecho marítimo. —  El 
navio.— Ley del pabellón.— El navio 
como objeto de garantía.— La avería. 
El 'abordaje.— Convenios internacio
nales;

Tema 20. Derecho internacional 
procesal civil. —  Doctrina general: 
concepto y* naturaleza del Derecho in
ternacional procesal civil. —  Fuentes. 
Ambito de validez de la lex fori.—  
Protección jurídica del extranjero.

Tema 21. Actuaciones procesales 
en el extranjero: ayuda internacional 
para la realización del derecho.— La 
prueba del. derecho.— Reconocimiento 
y ejecución de las sentencias extran
jeras: el exequátur.

Tema 22. El Derecho penal inter
nacional.— Cuestión de tsu naturaleza. 
Ambito de la ley penal.— Exenciones 
de la eficacia territorial de las leyes 
penales.—'Extraterritorialidad de las 
normas penales : doctrinas fundamen
tales.

Tema 23. Delitos de carácter inter
nacional.— La prescripción del delito 
y de la pena.

Tema 24. Derecho internacional 
procesal penal. —  Competencia penal. 
La extradición. —  Delitos políticos.—  
Expulsión.

B ) D e r e c h o  i n t e r n a c io n a l  j u r íd ic o .

Tema 25. El problema de la natu
raleza y fundamento del Derecho in
ternacional público.— Fuentes y siste
ma del orden jurídico internacional.

Temía 26. Las relaciones entre el 
Derecho internacional público y el 
Derecho internet—El Derecho interna
cional público en la Constitución es
pañola.

Tema 27. Personalidad jurídica 
internacional. —  Sujetos del Derecho 
internacional: el Estado.— ¿L o son 
también lo$ individuos, órganos esta
tales y naciones?—Modificaciones dé 
la capacidad internacional de los Esv 
tados: a) Unión personal y  unión real 
de Estados, b) Confederación de Esta
dos. c) Estado federal, d) Los “Domi- 
nions” británicos, e) Estados vasallos, 
f) Tutela internacional, g) Neutralidad 
perpetua.

Tema 28. Reconocimiento de Es
tados y reconocynientos de Gobiernos. 
Transformaciones políticas y  territo
riales de los Estados.— Efectos jurídi
cos de la ¡sucesión dé Estados.-^-F’in 
de la personalidad jurídica interna
cional.

Tema 29. Los derechos y deberes 
fundamentales de los Estados com o 
función de la personalidad jurídica 
internacional.— Su clasificación: dere
cho a la conservación, derecho ta la 
independencia, derecho a la igualdad, 
derecho al respeto, derecho a la ley; 
de comunicación.

Tema 30. Fuentes del Derecho in
ternacional : ¡a) Lois principiois gene
rales del D erecho: el artículo 38 del 
Estatuto del Tribunal permanente de 
Justicia internacional, b) La jurispru
dencia. c) La doctrina, d) E l derecho 
consuetudinario,. eX El derecho con- 
yencional,

Teipa t i ,  'Administragión intern^

nes e Institutos internacionales.—Lí 
Sociedad de las Naciones: origen, na  ̂
turaleZa jurídica y fines de la misma* 

Tema 32. Organización de la Socie-1 
dad de las Naciones.—Asamblea.—-, 
Consejo.— Secretaría.

Tema 33. Actuación de la Sociedad) 
de las Naciones desde su fundación 
hasta la actualidad.

Tema 34. La organización interna* 
cional del trabajo: su estructura y ac
tuación.

Temá 35. Administración interna 
cional inmediata.—  Los Estados come; 
órganos de la misma.—Competencia te*, 
rritorial: Teoría de! territorio; adquN 
sición y pérdida del mismo.— Compe
tencia personal: nacionalidad.—Limi
taciones de dicha competencia (dere
chos internacionales del hombre, mi
norías, extranjeros, extraterritorial!-, 
dad). j

Tema 36.. Organos exteriores de la; 
Administración internacional mediata: 
Jefes de Estado, Ministros de Negocios 
extranjeros, A g e n t e s  diplomáticos,1 
Agentes consulares. [

Tema 37. Procedimientos interna-, 
sionales. —  Negociaciones diplomáti-í 
cas. — Buenos oficios. — Mediación.— i 
Conciliación.— Arbitraje: estudio espe-í 
cial del Tribunal permanente de a r b i
traje. i

Tema 38. El Tribunal permanente* 
de Justicia internacional: organización, 
competencia y procedimiento.

Tema 39. Relaciones entre la juris-i 
dicción internacional y la nacional.— 
La sentencia internacional.— Sanción yj 
ejecución coactiva. ¡

Tema 40. Antecedentes del movi-j 
miento que tiende a eliminar la guerra’: 
cómo factor de las relaciones interna-^ 
clónales.-r-Tos artículos 6 y  77 de la,' 
Constitución española y el pacto Ke
llogg. , i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-, 
suelto que el Capitán D. Sarlos Sierra, 
Guasp, que abandonó su destino y ha 
dejado transcurrir más de dos meses? 
sin justificar debidamente su situación^ 
cause baja definitivamente en el Insti-\ 
tuto de la Guardia civil, como com -. 
prendido en la Orden-circular de 13 del 
Marzó de 1900 (Colección LegislatU■ 
va, núm. 52) y párrafo tercero del ar-j 
tículo 285 del Código de Justicia m í-! 
litar.

Lo comunico a Y. E. para su coíioei-' 
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1932. m

CASARES QUIROGA c

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Suboficial 
a los Sargentos de la Guardia civil eom*1 
prendidos en la siguiente relación, qu# 
comienza con D. Miguel Hernández Za*
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ragoza y termina con D. Pedro Berbes 
Santas, por reunir las condiciones que 
determina el Decreto de 4 de Septiem
bre de 1920 (Z). O., núm. 200), asig
nándoseles en el empleo que les con
fiere la antigüedad de 1.° de Diciembre 
próximo.

Lo, comunico a Y. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Infantería.
D. Miguel Hernández Zaragoza, de la 

Comandancia de Murcia.
• D. Fernando Rodríguez Romero, de 

la Comandancia de Córdoba.
H1 D. Baltasar Fadón Toral, de la Co

mandancia de Salamanca.
D. Ricardo Terol Perales, de la Co

mandancia de Albacete.
D. Juan Farrona Cano, del 2G.° Ter-

!:!f ■ CÍO.
D. Custodio García García, de la Co- 

¡¡ ¡mandancia de Valencia.
V D. Manuel Haro Ruiz, de la Coma>n-
i(ij dancia de Santander.
,' D. José Rubio IVloIano, de la Coman-
1 jdanda de Badajoz.
|i D. Rafael González Rodríguez, (3,°)
q $cl 2Í>.° Tercio.

D. Pedro Berbes Santas, de lo Go
tland ancla de Madrid.

Ilmo. Sr.: El constante aumento de 
k | s  reclamaciones que se tramitan en 
:y|s oíicinas postales respecto al servi
d o  de correspondencia privilegiada y 
01 desmesurado uso que del derecho a 
f'eclamar hacen los particulares en 
Silúltiples y reiteradas circunstancias, 
Suscitan el modo de lograr que a esta 
^situación, un tanto embarazosa para el 
formal desenvolvimiento y práctica de 
íos servicios, suceda una general rec
tificación que desvanezca o suprima el 
abuso y encamine el procedimiento 
por vías de regular y sencilla adapta- 

, cíón a lo que lógicamente demanda la 
'naturaleza misma de la función con
siderada.

No es razonable que mientras los 
preceptos reglamentarios en vigor fijan 
¡m plazo determinado para que los 
particulares puedan ejercer dentro del 
inismo el derecho a formular sus* re
clamaciones con la garantía de verse 
indemnizados por los extravíos y sus- 
traciones de aquella clase de corres
pondencia, se ofrezca como contradic
torio caso de esta previsión reglamen- 
Jasda el silencio de la legislación en 1 
$uanto haya de tender a señalar ex
presamente si el derecho expresado, 
cuando se rebasa aquella garantía que 
la Administración otorga £ los usua
rios del Correo, debe hallar un térmi- 
no o punto de prescripción que sobre- 1

exceda al ámbito de toda necesidad y 
a la apelación de cualquier legítima 
conveniencia.

Por estas razones, es forzoso subsa
nar dicha deficiencia limitando la ac
ción de los particulares en el sentido 
de que las reclamaciones que actual
mente producen, como recurso dis
crecional y sin sujeción a plazo fijo o 
fecha reglada ante las respectivas ofi
cinas para inquirir noticias o averi
guar simplemente el paradero o en
trega de ios envíos de su propiedad, 
tengan un término de prescripción que 
consienta reducir a más estrechos lí
mites y conveniencia, ajustándola a 
sus naturales fines, una misión como 
aquella que, altamente necesaria como 
control y registro de la marcha y res
ponsabilidad de los servicios, no es 
fundado lo sea en demasía tal que en
torpezca o dificulte el cumplimiento 
de las restantes operaciones postales, 
divertiendo a gran parte del personal 
del cumplimiento de esta preferente y 
esencial función.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que el 

plazo del que puedan disponer los 
usuarios del Correo para recabar no
ticias oficiales en das dependencias del 
Ramo respecto al curso y entrega e 
incidencias de la correspondencia de 
carácter privilegiado que circule en el 
servicio interior, sea de un año, a 
contar de la fecha de imposición de 
los respectivos envíos.

Se entenderán subsistentes los de
más preceptos vigentes del Reglamen
to del Servicio de Correos relaíiyos al 
derecho de reclamar en los plazos y 
condiciones que se determinan para 
el caso dé ser procedente indemnizar 
a los interesados.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y debidos efectos. Madrid, 
10 de Noviembre de 1932»

P. D.,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el expediente de que se hace mé

rito, el Consejo de Cultura Nacional ha 
emitido el siguiente dictamen:

“ Por Orden inserta e n  la G a c e t a  d e  
M a d rid  del 20 de Septiembre último 
se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la vacante de Profesor de 
Pedagogía de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Melilla, y den- 
im del plazo señalado en la convoca

toria se han presentado como aspiran
tes doña Antonia Broto Campo y don 
Prudencio Vidal Jiménez, que reúne© 
las condiciones prevenidas en el Decre
to de. 26 de Octubre de 1931, conforme 
al cual corresponde a este Consejo 
apreciar los méritos alegados por los 
interesados y formular la oportuna 
propuesta; por lo que el Negociado y 
la Sección del Ministerio se limitan a 
informar la procedencia del envío del 
expediente.

Considerando que a tenor del citado 
Decreto, en su artículo 2.°, la primera 
condición de preferencia es la de ha
ber ingresado como Profesor numera
rio por oposición:

Considerando que esta circunstancia 
solamente la reúne doña Antonia Bro
to Campos,

Este Consejo opina que debe nom
brarse a esta señora Profesora de Pe
dagogía de la Escuela Normal de Me- 
lilla, cesando en el desempeño de igual 
disciplina en la Escuela de Valladolid.” 

Y este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932.

P. D-.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En-el expediente de que 
se hace mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura lia emitido el siguiente dic
tamen :

“B. Paulino Usón Sesé solicita se le 
prorrogue la situación de excedente 
en que se halla como Auxiliar de Es
cuela Normal, a la que pasó según 
Real orden de 30 de Septiembre: 
de 1922, de acuerdo con la ley de 27, 
de Julio de 1918, por haber ¡sido nom
brado Inspector de Primera enseñan
za, destino en que también obtuvo la 
excedencia para ocupar la plaza de 
Profesor de la Escuela Normal de 
Huesca, que sigue desempeñando: 

Teniendo, en cuenta que todos, los 
servicios del Sr. Usón, de Inspector y  
Profesor, ¡son prestados en la enseñan
za, y, por tanto, comprendidos en el 
artículo 4.° de la citada Ley,

Este Consejo, eonforpie con lo pro
puesto por el Negociado y la Sección 
del Ministerio, opina que debe prorro
garse la excedencia de Auxiliar dé 
Escuela Normal a D, Paulino Usón 
Sesé por diez años.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ¡se ha ser
vido resolver como en el mismo sé 
propone*
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Lo digo a V. L para sa conocim ien- 
ito y demás efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: El régimen de transición 
de los estudios de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario entre 
el antiguo Plan que implantó el De
creto de 30 de Agosto de 1914 y el 
nuevo, en vigor por el de 29 de Sep
tiembre de 1931, da lugar a que los 
dos primeros cursos académicos de la 
indicada carrera se encuentren ya li
quidados, con la consecuencia de que 
el alumnado oficial no pueda recibir 
enseñanza ele las asignaturas que in
tegraban los dos referidos cursos; por 
lo que, accediendo a lo representado ! 
y pedido en este sentido por varios 
alumnos,

Este Ministerio ha acordado conce
der exámenes extraordinarios en el 
mes de Enero próxim o de las indica
das asignaturas de dichos dos prime
ros cursos que tuvieren p en d ió les .

Lo que comunico ¡a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Madrid, 
10 de Noviembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Con
serje-ordenanza de la Escuela Normal 
del Magisterio de Almería, dotada con 
el sueldo anual de 1.500- pesetas, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1924 
¡(Ga c e t a  del 3 ) ,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la citada plaza se provea me
diante concurso-examen, con sujeción 
a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicitu
des a la Directora de la Escuela, en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  de M a d r id , acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan:

a) Edad mínima, veintitrés años, y 
máxima, de cuarenta, con  certificación 
expedida por los encargados del Regis
tro Civil, legalizada, si no procediera 
del territorio de aquella Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad física, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como .en la domés
tica, acreditada debidamente con cer
tificados expedidos por las Autorida
des locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Ai .efecto indicado procederá la Di
rección del Centro a dar cumplimiento 
a lo que preceptúa el número 5.° del 
mencionado Decreto, sometiendo los 
concursantes a la prueba señalada en 
el apartado d) del número 4.° del De
creto de referencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Noviembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación del edificio que fué Ins
tituto Católico de Artes e Industrias, 
sito en Alberto Aguilera, 25, para la 
instalación de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales:

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para el 
arreglo de la parte quemada de la 
planta baja (galería y clases) del cuer
po del edificio que da al segundo pa
tio; de la galería y clases del piso ter
cero de la misma parte del edificio, y 
de obras de carpintería, pavimentos y 
pintura; obras que constituyen la con
tinuación de un plan general que vie
ne desarrollándose para la re adapta
ción del mencionado ed ificio : 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras se ele
va a pesetas 46.715,88, que aumentado 
en el 3,25 por 100 de honorarios por 
formación de proyecto (1.518,28) y en 
otro 3,25 por 100 por dirección de las 
obras (1.518,26), más el 0,25 por 100 
de pagaduría (116,78), asciende a un 
total de 49.889,18 pesetas:

Considerando que este proyecto ha 
sido redactado por el Arquitecto de 
la Oficina técnica de Construcciones 
escolares, D. Jorge Gallegos, designa
do por el Jefe de la misma, en cumpli
miento de la Orden de 4 de Marzo úl
timo, en virtud de la cual los servi
cios de arquitectura de la Dirección 
general de Enseñanza Profesional y 
Técnica quedaron incorporados a la 
mencionada Oficina, razón por la cual 
este proyecta está exento del trámite a 
que se refiere el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
ya que éste ha de entenderse cumpli
do con la conformidad prestada al 
proyecto por el Jefe de la Oficina téc
nica en que el proyecto fué confec
cionado:

Considerando que las obras de que 
se trata han de ser asimismo excep
tuadas de las formalidades de subasta 
en virtud de la autorización gue con

cede el artículo 56 de la ley de Conta< 
bilidad y Real decreto de 27 de Mar* 
zo de 1925:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conform idad 
del Delegado en este Departamento de 
la Intervención general dq ja  Adminis
tración del Estado con la obligación 
que se contrae, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.869,16, y que las obras compren
didas en el mismo se realicen por el 
sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítu
lo 26, artículo 2.°, concepto 3.°, sub* 
concepto 4.°, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento; y

2.° Que la expresada cantidad se 
libre en la forma reglamentaria y con 
carácter urgente contra la Tesorería 
Central y a favor del Habilitado gene
ral de este Ministerio D. Rufino Gon
zález Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1932.

P. D*
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de las reclamaciones 
presentadas por varios aspirantes ai 
concurso-oposición a plazas de Dele
gados provinciales de Trabajo, Auxi
liares de Delegaciones, Inspectores 
provinciales e Inspectores auxiliares 
de Trabajo, creadas por la Ley de 13 
de Mayo de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para su adición a la listg 
inserta en la del día 15 de Octubre 
último, colocándolos en el lugar de If 
misma que les corresponde a los se
ñores siguientes:

Delegados provinciales de Trabajo.

Doña Magdalena Cirera Paula.
Don Carlos Fernández-Calzada g¡ 

Fernández.

Auxiliares de ¡as Delegaciones.
Don Jorge Almagro Tello.
Don Eduardo Alvarez Arias.
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Don Demetrio Hoyos González.
Doña María Amelia de Medrano y 

Hivas.
Don Mariano Muñoz Oliva.
Don Manuel Pérez Ferrero.
Don Antonio Pleguezuelo Moreno.

inspectores provinciales cíe Trabajo.
‘ Don Justo Blanco Pueyo.

Don Antonio Martín de Nicolás Gar- 
: if*.

Don Juan Antonio Vela Guillen.

Inspectores auxiliares de Trabajo.
Don José Gómez Esteban.
Doií Hilario González Sánchez.
Don Andrés Hernández Gil.
Don Manuel Lérida López.
Don Bernardo Otero Pombar.
Don Basilio Pérez Lorenzo.
Don Joaquín Romero Villarín.
Doña Carmen Vítores Sáez.
Toda vez que los razonamientos ale

gados por los interesados son atendi- 
bles, no siéndoles imputables las cau
sas que motivaron su omisión en las 

h listas.
2.° Que en cuanto a los señores 

D. Andrés Bolarín Molina, ’D. José de
' Zaragoza Curto, D. Jesús Castellar La- 

vasseur, D. Severino Fernández Suá- 
rez y D. Ignacio Sampedro, que en 
una sola instancia solicitaron tomar 
parte en varios grupos, continúen co- 

■ nio han sido clasificados, porque, una 
vez terminado el plazo, no puede ad
mitírseles nuevas instancias y que se 

 ̂ les devuelva, previa justificación con 
bI oportuno recibo, las cantidades abo
nadas en concepto de derechos de 
examen por los grupos en que no figu
ren.

3.° Que a D. Patricio Moreno, que 
manifiesta tiene abonadas cincuenta 
pesetas y figura como Auxiliar de las 
Delegaciones, previa la presentación

i del correspondiente recibo, se le de
vuelvan las veinte restantes, si es así,

’ por constar en el expediente que sólo 
abonó los derechos del grupo en que 
ha sido clasificado.

4.° Que los aspirantes D. Bonifa
cio Andujar, D. Gabino Seco Alonso, 
D. Bernardo Durán Martín, D. Emig- 
dio del Fraile Carrillo y D. Manuel 
Arias López, que por error padecido

k al solicitar tomar parte en las oposi
ciones o porque después hubieran 
cambiado de parecer, continuarán 
figurando en la clasificación que se les 
indica en la lisia publicada en la Ga
c e t a  en 15 de Octubre último.

5.° En cuanto a loa señores don 
, Francisco Jiménez Granado, D. Luis

Garro Alonso y D. Eulogio de Limia 
y G; reía, se desestima su reclamación j 

.por haber ya quedado excluidos del | 
concurso-c])osición por no comidetar í

la documentación exigida en la convo
catoria dentro de los plazos marcados.

6.° Que D. Conrado Die.trich Fole- 
neu, que, $i bien figuró en la relación 
de los aspirantes que tenían la docu
mentación incompletá, por haber pre
sentado sólo la instancia, al comple
tar ésta se vió que era extranjero, co
mo lo indica la partida de bautismo y 
un recibo del Registro general del Mi
nisterio de ia Gobernación, de fecha 
20 de Septiembre de 1932, en el que 
se hace constar qué en dicha ifecha 
presenta una instancia documentada' 
solicitando la nacionalidad española; 
no reúne, por tanto, las condiciones 
exigidas en la convocatoria y queda 
excluido.

7.° Desestimar la reclamación de 
D. Rafael Moral López, que no consta 
tenga solicitado tomar parte en el con
curso-oposición; y

8.° En cuanto a D. Adelaido Almo- 
dóvar y Ginés, fué excluido por reci
birse su instancia fuera de plazo, se
gún consta en la relación publicada 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Sep
tiembre del corriente año, sin que en 
aquella fecha, en el plazo concedido, 
hiciera reclamación alguna, queda ex
cluido de este concurso-oposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.744, interpuesto por don 
Diego Vega Alvarez y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Almendralejo, en expediente 
con D. Antonio Anisis D-uarte y otros: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el falio apelado, declarando en su lu
gar que las reducciones de renta sean 
incrementadas en un 5 por 100 de las 
decretadas en la sentencia, que serán, 
por lo tanto, 25 pesetas por fanega de 
tierra para las del sitio de Las Rozas; 
15 pesetas las del sitio Villagordo, y 
20 las del Camino del Arroyo.

Madrid, 15 de Septiembre.de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de pr‘:n°ra instancia de 

Almendralejo..

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.746, interpuesto por don 
Pedro Ruiz y Ruiz, contra fallo del

Juzgado de primera instancia de Al
mendralejo, en expediente con D. An
tonio Morales de la Hiz:

De acuerdo con la Sección de la¡ Ptq- 
piedád rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de' 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, húmero 3.747, interpuesto por don 
Angel Aparicio, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Almendra
lejo, en expediente con D. Francisco 
Sánchez y otros:

De acuerdo con la Sección de lai Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor jSez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.740, interpuesto por don 
Hermenegildo Carretero Gómez y  otros 
contra acuerdo del Jurado mixto de la, 
Propiedad rústica de Badajoz, en ex
pediente con D. Eloy Romero Pérez y  
o tro : }

De acuerdo con la Sección de lai Pro
piedad rústica de la Comisión mixtá 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Badajoz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.155, interpuesto por don 
Salvador Gustems Riera, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Valls, en expediente con la Sra. Viu
da de D. Carlos Rubí: i

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.-
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.
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Visto el recurso ae revisión ae ren

tas, número- 3.156, interpuesto por don 
Juan Calaif Vives, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
ien expediente con D. Pedro Calaf Coll:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P ■ A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera 'Instancia de

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.170, interpuesto por don 
Enrique Ferré, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Francisco Valentí 
Martí:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera inis-tancia de

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.171, interpuesto por doi\ 
José Vives Ferré, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Mercedes Ven
tosa:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p« Á.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera iuistaficia de 

.Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.172, interpuesto por don 
Juan Coll, contra fallo del Juzgado dé : 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D. Francisco Valentí M artin

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr- ; 
mar el fallo apeladó.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P* A.,A, FAfillA RIBAS

Señor Juez de primera fetancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.173, interpuesto por don 
Pedro Mayol Miralles, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ma- 
¡nacor, en expediente con doña María 
Palou Mulet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica* de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P* A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Manacor.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.179, interpuesto por don 
Antonio Zambrano y otro, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, con D. Visitación Periañez Gue
rrero :

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A . ,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera inistancia deZafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.895, interpuesto por don 
Pedro Bernal contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Campillo¡s> en 
expediente con D. José María Gosál- 
véz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A,,

A. FABRA RíBAS
Señor Jpez de primera instancia de 
^Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.896, interpuesto por don 
Fernando Bravo contra fallo del Ju#« 
gado de primera instancia de Cam
pillo^ en expediente con doña Rosario 
Ramírez:Be' Acuerdo con lg Sección de 1 | 
Rrbpdedad rú$Hc$ 4 e & mixta aribltral Agríooíi,

Este Ministerio ha resuelto conflr 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.897, interpuesto por don 

-Antonio Llavero Portillo contra fallo* 
del Juzgado de primera instancia de 
Campillos en expediente con D. Jos*é 
María Gosálvez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada declarando en sti 
lugar que la renta contractual sea re
bajada en un 40 por 100.Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A»,A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.898, interpuesto por don 
Eugenio ¡Solano contra fallo del Juz- 
gado de primera instancia de Duran* 
go en expediente con D. Paulino Sá* 
laeta:De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisióá 
mixta arbitral agrícola, ;Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y declara que no , 
ha lugar a rebaja ¿lguna en la ren(a 
pactada en relación al año agrícola; 
1930-31. \Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

r .  a .,
a, fabra  Ribas

Señor Juez de primera instancia dé 
Durangp.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 426, interpuesto por don 
Fernando Almansa de Gasa contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Ubeda en expediente con doñá- 
Mercedes Moreno de Villena:

De acuerdo con la Sección de la, 
Pfppiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral .agrícola,Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS  ̂

gefígr Juez de primera instancia dé
lEfóá*
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Visto el recurso de revisión de ren~ 

tas número 451* interpuesto: por don 
José Armengol, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D; José María Ferrer;

Oída la Sección de la Propiedad 
rustica de la Comisión mixta arbitral 
(agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
(mar ei fallo recurrido.

Mitúri'd, 15 dé Septiembre dé 1932.
- p, A t f

A. FABRA RIBAS 
$  Jior Juez de primera instancia de

Vallsv

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Solicitada por diversas en

tidades interesadas, en. el problema, se 
les concede intervención en la Confe
rencia de la Carne; convocada por Or
den ministerial de 6 de Octubre pasa
do, y ’ teniendo en cuenta los funda
mentos que por ios peticionarios se 
alegan, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las representaciones de
terminadas en la disposición antes re
ferida se consideren ampliadas con las 
siguientes:

13a representante de la Dirección ge
neral de Industria;, otro de la Unión 
de tratantes de ganado vacuno dé Ga
licia; otro de la Asociación Agrope
cuaria de la. Cuenca Hidrográfica dfcl 
Fibra;.. otro de la Unión de Ganaderos, 
Comisionistas'- y traíanles de ganado- va
cuno de Madrid; otro de ía Asociación 
Madrileña de Ganaderos tratantes; 
otro de la Sección de producción dé ga
nadería de la Unión de Sindicatos de 
Cataluña; otro de la Federación de Co
merciantes e Industriales de productos 
pecuarios de España; otro de la Escue
la de Veterinaria de Madrid; otro de 
la Cooperativa de ganaderos extreme
ños* de Mérida; otro de la Asociación 
general de Tocineros de Barcelona, y  
otro de la Federación de Labradores y 
Ganaderos de Vizcaya; quedando V. I. 
autorizado para conceder la interven
ción en la mencionada^ Conferencia a 
representaciones de otras entidades, cu
ya asistencia juzgue de conveniencia y 
sea solicitada con posterioridad a esta 
resolución y antes de la fecha fijada 
para la apertura.

Lo que comunico a V. I. para; su co
nocimiento, Madrid, 11 de Noviembre 
de 1932;

MARCELINA DOMINGO

Señor Subsecretario de este Departa 
mentó.

limo. Sr.: Es factor esencial del me
joramiento pecuario modificar las con
diciones actuales de las. habitaciones 
animales, inadecuadas; -eu= general en .el 
campo, orientadas e s to  clases: de coins
trucciones con arreglo a las prescrip
ciones de la ciencia; y teniendo en 
cuenta de modo especial las caracte
rísticas regionales, y siendo necesario 

! además contar con modelos adecuados 
al medio rural unos,, y otros; que en su 
día puedan servir para la creación de 

. cabañas comunales o de colectivismo 
pecuario y de albergue de los ganados 
durante ciertas épocas del año que vi
ven en libertad, como igualmente para 
la industrialización de los producto Sr 
lácteos que en esa época'y régimen de 
explotación no pueden ser aprovecha
dos por falta de fácil salida,

He tenido a bien disponer se proce
da a la celebración de un concurso de 

‘ construcciones rurales, adecuadas a los 
' fines dichos, y para la región de Ga

licia, Asturias y Santander, entre Ar
quitectos, Ingenieros de Montes e Inge
nieros Agrónomos, con sujeción a las 

1 condiciones y cuantía que por esa Di»
I; rección general se han dé determinar 

en la convocatoria que se publique al 
efecto.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Ganadería q. 
Industrias pecuarias.

Ilmo... Sr. :E n  v i r t u d   las facultad- 
des- conferidas por el artículoy 14 • d #  
Decreto', dé' fecha, 1.3 -áe- Ifesr corrientes 
(Gaceta. déli relativo a la q
cación cultural y su aplicación a t o  
fincas-situadas, en provincias- de.:: las se
ñaladas en lar base segunda de Ja ley 
de Reforma Agraria,. y  atendiendo; al 
grave problema ereaekr pm "el paro 
campesino en algunas: de estas pro
vincias,

Este Ministerio ha acordado la apli
cación del contenido en dicho Decre
to a las de Córdoba y Salamanca, de- 
bienio estar constituídásr y a disposi
ción del personal técnico dél Instito- 
to. las Comisiones asesoras de propie
tarios que marca el artículo 2.° del 
citado Decreto, a los dos días dé la 
publicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. I, a los efec
tos oportunos. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1932.

. MARCELINO DOMINGO-*

Seor Director general ddt Instituto áe 
Reforma Agraria.

AD M IN ISTR AC IO N   C E N TR AL 

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL- DE LA. DEU - 
DA Y CLASES PASIVAS

EeMeián de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitid& 
desde el 5 hasta el día de hoy di 
Banco de España para que proceda 
a su pago,

CLASE. DE DEUDA

Cupones,

Interior 4 por 100, hasta- la factura 
número 3.200.

Exterior 4 por 100,. hasta la factura 
número. 1.000.

,,-Amortizable 4 por- 100, 190% ír. ia 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917,. hasta- la í... 
tura número 600,

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 375.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número- 82-5.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta 1¿ factura número 450.

.Mein 5 por 100, 1927, sin impuesto* 
hasta la factura número 3.000.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.200.

Idem 4 por 100, 1928, hasta.la fac
tura número 750.

rCdem 4 y  medio por 100, 192% has
ta ia; factura Minero- 675.-

Meim-5 ;per 100, 1929,. hasta la fae  ̂
tura HÚmera .9,0.0*-

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados; 4  por 1Q%> 19H8, hasta, 
la factura número 17.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 8.'

Idem 5 por 100; i929* hastú la fac
tura número 13.

ídem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número, 8.

Idem 8 por 100, 1923, hasta la fac
t u r a  número 20.

Idem 4. p.or 100., 19.2.8,. liaste la fac
tura número 10.

DEUDA FERROVIARIA

Cupén,

'AmortizaMc al 5- por 100, hasta la 
factura número 849. - 

Idem al 4 y medio por 100, 1928, 
hasta la. factura número-174.

Idem al 4 y medio por 109* 1929, 
hasta la factura número 533.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus* fac
turas previa la entrega del resguardó 
correspondiente.

Madrid, 12 de Noviembre de 1932. 
El Director general, Mariano Tejero*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARIA D E  COMUNICACIONES. —DIRECCION GENERAL BE CORREOS ■

'RELACION de los opositores a aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Carteros urbanos, por el orden de puntuación
obtenida, y a quienes corresponde cubrir ¡as plazas anunciadas, de acuerdo con lo dispuesto' en las Ordenes mi-
nisteriales de convocatoria de 17 de Octubre de 1931 y 30 de Abril del año actual (1).

húmero FECHA
de NOMBRES Y APELLIDOS , DE NACIMIENTO • PUNTUACION OBSERVACIONES

orden

1 Aurelio Cazorla García....................... ................ 2 1 .—  7 —  1911 27,33 »
% Francisco Rodríguez Pérez........ . . ......... ......... 20 —  9 —  1910 27,00 »

» Aureliano Rodríguez López......... . ........ ........... 16 -— 11 —  1911 26,99 O. M. 30— 4— 1932,
3 Francisco Calatrava A guilera.............. ....... . 13 —  11 —  1910 26,68
4 Rafael Jorge Calderón....................... ................ 9 —  4 —  1908 2616 »

» Rafael Polo Aroca..... ........................... ............. 17 —  2 —* 1914 26,16 O. M. 30— 4— 1932.
5 Manuel Lafarga Cabrero................................. . 13 —  8 —  1911 26,00
6 Pedro Constantino García Paz.................. . 12 —  4 —  1908 25,68

■7 ■ José Cayetano Roca R oldán .............. ........ 7 —  8 —  1911 25 66 ' »
8 Miguel ¡Rodríguez Zarco........... . . . . . . . . . . . . ........ 4 —  10 —  1913 25,16 »
9 Paulino Ruiz Aragón......... ................................ 6 _  11 _  1907 24,99

10 Julián Riesco Ballesteros.................................. 9 —  1 —  1908 24,83 X>
11 Juan Manuel Blanco Brenlla............................. 18 —  10 —  1913 24,82
» Armando Rosado Pérez..................................... 14 —  2 — 1912 24,06 O. M. 30— 4— 1932,
12 Amador Varela Bello..................................... . 7 — 8 —  1913 24,68 »
» Miguel Tomás Pérez......................... ................... 8 — 5 —  1910 24,50 O, M. 30— 4— 1932,
13 Antonio Desdentado Parrilla....................... 7 —  3 —  1903 24,49 » *
14 Hermenegildo Rodríguez Alonso..................... 30 io  —  1911 ' 24,49- »
15 Alvaro Navarro le Alcazaba....... ....................... . 19 _  2 —  1905 ■ 24,33
15 Francisco García Ramón.................. ................ 11 —  9 _  1910 24,33
17 Francisco PereMó Rivero.......................... ........ . 17 —  11 _  1912 24,33 »
» Felipe Luyan do Sáinz................. ................. . 19 —  9 —. 1913 24,33 O. M. 30— 4— 1932.
» Antonio Manuel Rosado P érez ....... .. ........... 25 —  1 —  1914 24,33 O. M, 30— 4— 1932,
18 Ismael JVloya García........................... ................. 22 —  12 —  1906 24,32 »
19 Manuel Armenteros de D ios........................... 18 —  5 —  1913 24,16
20 José Mateos Mateos.............................................. 16 — i  —  i o n 23,99 »
21 Ramón Andréu F eliubada lo ....................... 2 .— 9 —  1902 23 66
22 Ildefonso Pérez P érez....................................... 19 _  io  _  1912 l 23’66
25 Juan Martínez Romero............................. 6 —  10 —  1913 23,49

' - 24 Francisco Villar Montejano............... ......... . 8 —  4 —  1914 23.49 *
25 Léovigildo Espada Martínez.............. . 15 _  8 —  1905 23,33
28 Angel Calderón y Gómez.................... ............. 1 —  12 —  1909 23,33 »
27 Rafael Carrascosa Borrás.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 —  12 —  1909 23,33 »
28 Víctor Fa-jarnés Pía........... ............................. . 24 —  4 —  1913 23,33 )>
29 Antonio Rojas Rojas............................................ 2 —  6 —  1912 23,32 »
30 José Cique Domínguez........................... 28 —  9 —  1912 23,32
31 Paulino Carmelo S. Rodríguez Baile............. 21 —  2 —  1903 23,16
32 Antonio Morenilla Marín.................................. 28 —  12 —  1903 23,16 r>
33 Luis Timoteo Balzola Pérez........ ..................... 24 —  1 —  1909 23,16
34 * Ele-azar Benito V. J. Rodríguez de Fernán
35 dez S arabia................................. ................ ....... 30 —  3 —  1911 23,16- »

Antonio Gerardo Domínguez Hernández..... 23 —  4 —  1912 23,16 »
36 Secundino Carriedo García.............................. 18 —  11 —  1907 23.00
37 José M. Gallardo Cidoncha........................... . 30 —  12 —  1910 23,00 »
38 Francisco Miguel Barea Montón................... 14 —  3 —  1906 22,99 »
39 Venancio José Brogeras Miller................ . 17 _  3 _  1911 22,99 »
40 Francisco Dionisio Ballesteros Sedaño 9 —  10 — .191-4 . 22,99 »
41 Valeriano Alonso Urive.................................... 22 —  9 —  1913 22,83 *
42 Isaac Bermejo García......................................... 20 —  5 —  1911 22,82
43 Andrés Purull T orres....................................... 24 —  4 —  1906 22,66
44 Amadeo Martín Acuña.......... ............................. 11 _  12 —  1911 22,66 &
45 Julio Francisco Martín Herrero............... . 27 —  2 —  1913 22,66 1 »'
46 Angel Fernández López..................................... 25 —  4 —  1913 22,66 1 »
47 Arturo Seijo Díaz............................................. 4 —  i  —  1910 22,50
48 Julio Moreno Jiménez........................................ 12 —  4 —  1913 22.50
49 Leandro Sastre Crespo.,*..................... ............. 13 .— 3 —  1901 22,49 »
50 Ezequiel M. Careira Alvarez............................. 16 —  8 —  1904 22,49 »

Los señalados en Observaciones con la indicación O. M. 30-4-32 no cubren número dentro de las quinientas
jStzas anunciadas, por hallarse comprendidos en el apartado segundo de la mencionada Orden irdrddcrbd.
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
DE NACIMIENTO PUNTUACION OBSERVACIONES

61
62
63
54
65
66
57
58  
69  
60  
61 
62
63
64

Pedro Alvarez A rias .......................................... . 22 7 —  1 9 0 9
8 —  1 9 1 2

2 2 .4 9
2 2 .4 9
22 .4 9
2 2 .3 3
2 2 .3 3
2 2 .3 3  -
2 2 .3 3
2 2 .3 3
2 2 .3 2
2 2 .3 2  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6  
2 2 ,1 6

. 2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0  
2 2 ,0 0

Francisco Berná G arcía...... ........... ..................... 29
4 

2 6  
11  
10

5

»
Moisés Belaza M arín......... . . . . . . .................. 9 — ' 1 9 1 2

2 —  1 9 0 2  
4 —  1 9 0 4
3 —  1 9 0 6
1 —  1 9 0 2
2  —  1 9 1 0

11 —  1 9 0 9
2 —  1911
8 —  1 9 0 2

1 2  —  1 9 0 9  
12  —  1911

9 —  1 9 1 2
3 —  1 9 1 3  
3 —  1 9 1 3  
3 —  19 1 4

José Beltrán E b r í.......................... ................ ..........
José M, Celdrán Riquelm e.................................... 3>
Cecilio Horca Jada S ierra........... »
JtDsé M Abad Martínez...........................................
Antonio P lacer López............................................ 5

2 8
4

Diego Fernández C ivico.................... ................... »
José Estián Jó d a r......................*............................ »
Manuel Merayo G onzález...................................... 30

25
27

6
7

»
Juan E. Embuén y Vadillo...................................
Angel Escurín  Manzanero..................................... »
Vicente Morales Pérez.......................... ..................

65
66

Tomás Bengochea Vela..........................................
José Rasillo Málaga.............................................. . 26

13
»

67 Esteban Francisco Merino Gómez..................... »
68 José Piña Pom ar................................................. 4

2
— 8 —  1 9 0 5 »

69
70  
71.
72 •

Venancio S. Oceja Cortavitarte....................... . 6 —  1 9 0 8 y>
Manuel G a rc ía A h ijó n .............. .............................. 14 __ 6 —  1 9 0 8
Angel Labayen Barasoaiii...................................... 3 __ 1 —  1 9 0 9 »
Gonzalo Barrio Huertas....................... ........ ........ 21 6 —  1 9 0 9 »

73 Antonio M Porras Aznar..................................... 12 2 —  1911 »
74 Enrique de la Torre Z apatero................... 26 8 —  1 9 1 2 »
75 Manuel G San Félix  Lacom ba.......................... 7 12  —  1 9 0 4 2 R 9 9

2 1 .9 9
2 1 .9 9
2 1 .9 9
2 1 .9 9
2 1 .8 3
21 .8 3
2 1 .8 3
2 1 .8 3
2 1 .8 3
2 1 .8 3
2 1 .8 3
2 1 .8 3  
2 1 ,8 2  
21 ,8 2

. 2 1 ,8 2  
91 66

76 'Pedro Cayetano Aguilar...................................... 8 8 —  1 9 0 8
- 77

»
Juan Berm ejo Caballero........................................ 8 12  —  1 9 1 1
Luis Sala,s G arcía .... ................................. . 6 1 0 ___1 9 1 3

1 2 ____1 9 1 3
O. M. 30  4 - 1 9 3 2 ,

78 Arturo Rio ja  López.................................................. 17
28

5
22
28
18  
27

»
79 Diego Quero Vázquez....................... ................. 1 0 ____ 1 9 0 2 »
»
80
81

QQ

Miguel García de la F ilia  Vela..........................
Francisco Esclaples Navarro...............................

_ 8 —  1 9 0 3
5 -— 1 9 0 5

0 . M. 3 0 - 4 - - 1 9 3 2 *

Eustaquio Rodríguez Lázaro..............v........... . 12 —  1 9 0 8
Ju lio  Frutos Montero.............................................. 9 —  19 1 0
Francisco J  Colombo E chepare ...................... 8 —  191 1* Oü

84
85
86
87
88  
QQ

Quintín Valle Rodríguez........... ........................... 12
6

2 5
11
27

3 —  1 9 1 3
José Ju lio  Díaz P ascu a l...,.................................. 5 —  1 9 1 4 D
Juan Gracia N asarre.......... ...................................... 11 —  1 911 X)
F élix  Fernández Gutiérrez....................... 7 _  1 9 1 2 3¡>
Clemente Rom era N avarro .................................................................... 9 1 9 1 4 x>
Miguel Díaz Yela .......................................................................................... , . 9 —  1 9 0 5  

3 _  1 9 1 0
X)oy

»
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

i An

Manuel Mantín de Fuentes...................................
1 o

r.
¿1,UU 

.2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
2 1 ,6 6  
91

O. M . 30  4 1932*
José M de Fagoaga Hernández.........................

0 
16  
14  
12
20
25

1 
i

3 —  1 9 1 0 )>
José J  Hermoso de la M orena......................... 10  —  1 9 1 0

11 —  1 9 1 0  
4 —  1911

12 —  1911  
6 —  1 9 1 2  
6 —  1 9 1 3

— -  1 9 1 4

»
Juan Francisco Milla Cabrera............. ............... »
Acindino Aguilera Aguilera................ ................. »
Ju lián  Ramos García....... ............................................................................ »
Gabino Rodríguez Fernández .......................................................

viAntonio Díaz M artín ...........................................................................................

Antonio Lozano Alcaraz........................................ n
10
12
21

Guillermo Bolinaga y Montoya.......................... 2 —  1 3 0 6
Francisco Fernández Osuna............................... 9 —  1 9 0 8  

6 —  1 9 0 4
6 —  1 9 0 8
7 —  1911

* X jlJ U
2 1 ,5 0
2 1 .4 9
2 1 .4 9
2 1 .4 9
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 3
2 1 .3 2
2 1 .3 2
2 1 .32
2 1 .3 2
2 1 .32
2 1 .3 2
2 1 .3 2  
2 1 ,1 6  
2 1 ,1 6  
2 1 ,1 6  
2 1 ,1 6  
2 1 ,1 6

Pedro "Martínez B au za ...........................................IvU 
101 
i no

Alberto Monzó Raga..................................................
Bernardo Tijero  Vega............................................

ü
10
28
12
13

JLvZ
103
101
105
10 )
107
IOS
109
110  
111  
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122

Fernando Hernández V enturini......................... 10  —  1 9 0 3
11 —  1904  

9 —  1 9 0 5  
6   1 9 0 6

))
w

Pablo Quintana Alonso...........................................
jf
\\

Pedro Suárez Aragón.......................... ...................
})
ti

Juan Ramos P are jo ..................................................
Ir

Cipriano T ierra  Sánchez de Zarza.................
José Miguel García Xppoliíto............... ................

19
i

— 11 —- 1 9 0 6  
8 —  19 1 1
1 __  1 9 1 3Manuel Frígola y Unzueta.............................

i
Q

Ir

Alfonso Robles M orenilla......................................
O

3 —  1 9 1 3
5 —  1 9 1 3
6 —  1 9 1 3

Irx

ti
Juan Vallés Molí..................................... ...................

¿t o
14

8

V
x%

Rafael Marín Renovales.......................................... 5 .

José Candeal López................................................. 2 5 _ *6 —  1 9 1 3
Balbino Luzuriaga Lizárraga............................... 21 ___ 7 —  1 9 1 3 *
Francisco Moreno Bordallo................................. 11 2 —  1 9 0 5 v\

Máximo Ríosalido Dolado................................... . 29 ____ 5 —  1 9 0 7
M
ti

Celestino Barroso G arcía...................................... 23 _ 7 — ' 1 9 0 7 Vi

Manuel M. Morada Subirón................. .................. 26 12 —  1911
Senén Angel Rueda Moyano................................. 2 1 0  —  1 9 1 2 ti

Indalecio Navarro Aragón.......... .......................... 15 1 2  1 9 1 2 ti
Benito Matas Noguera............................................. 19 5 —  1S13

II

ti
Manuel Ruiz G arcía.............................................. . 14

19
1

3 —  1 9 0 2 VI

123 Joaquín Antonio Martínez R íos.......................... 12  —  1 0 0 7
Mr

Vi

124 Jesús Manuel Hernández T ije ro ........................ í  —  1 9 0 8
Ir

125 Feliciano Roque Jim énez............... ....................... 9 6 —  1 9 0 8  
2 —  1911

J9

)>

126 Félix  Reol R ojo .......... .................................. .............. 11 — •
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¡
127 José M. T risán  M onesm a....................................... 9 9 1911 v .. 21,16 »

» H ilario  A ndrés Sanedón.A ............ ............... 12 __ 2 __. 1912 * 21,16 O. M. 3 0 - -4— 11932.
128 Ezequiel Abad Gómez...... ; . . . . ............................. 10 — 4 — 1912 ......... 21,16 »
129 José G racia T am bó ....................................... ........ 4 __ 11 __ 1912 ..........  21,16 )>

» Miguel Benito C asero .......................................... 18 —- 3 __ 1914 ..........  21,16 0. M. 3 0 - -4—1932.
)30 Juan  M artín R o c a ... . ...................... ....................... 18 __ 4 — 1901 21,00 »
131 M artín M artínez Mut............................................. 23 —- 1 __ 1903 ............ 21,00 »

132 H iginio H errero  M orales............................... . 7 __ 6 __ 1905 •..........  21,00 »
133 M arcelo Vilanova L aporta ................................... 13 — 3 ._ 1908 ............ 21,00 )>
134 Luis Alonso T orib ro ............................................ . 1 , 9 __ 1912 21,00 »
135 José T orres P o r ta .. ............. .............. ....... ........ 11 . . 6 __ 1914 • 21,00 »
136 Vicente T orres M orera..................................... . 21 ___ 7 __ 1914 21,00
137 Miguel M artín G arcía................... ........... ............ 29 —. 9 . __ 1906 20,99 »

á José S erra t V idal......................... ........... ............... 16 __ _ 2 __ 1907 20,99 0. M. 3 0 --4— 1932,
138 Jesús Vázquez C ab re ra ............ ......... ........ .......... 7 6 — 1907 20,99 »
139 Balbino A rnal T en a........................................ . 11 __ 4 — 1908 20,99 »
140 Federico  Ordás Avecilla................ ..................... 19 — 11 _ 1909 20,99 »
341 Em ilio Rey Gómez................................... 5 — 4 — 1910 -* •• 20,99 p »
142 A rm ando F erre iro  Galán............... ............ ......... 9 —. 1 — 1911 20,99 »
i 43 R afael Segovia R om ero.............. ......................... 29 7 — 1913 ......... 20,99 »
144 José Antonio Pascual E chaiz............................. 11 — 9 .— 1906 ...... * 20,83 »
145 Miguel G. Millán R onchas............. ............ ........ 17 —- 12 — 1909 .........  20,83 »
146 Antonio R am iro G utiérrez.................................. 3 —. 5 1910 ■.......  20,83 »

» José Félix  Gregorio T ie rra  Colilla................ 4 _- 11 — 1912 20,83 :? O. M. 3 0 --4— 1932.
147 Lázaro P aredes F ern án d ez ................... .............. 17 — 12 — 1912 •' 20,83 »
i 48 Celestino M. E steban Sánchez........ .................. 7 — 4 .— 1913 20,83 »
149 Ju lián  Bolaños R odríguez.................................. 5 — 5 — 1914 20,83
150 M anuel Viejo M uñoz............................................... 4 — 5 ■ 1906 20,82
151 Rafael A lbert M orant........................................... 2 __ 12 ■ — 1913 20,82
152 G raciniano J. M. M ascuñano M asciiñano..... 18 — 12 1913 20,82 i
153 Pedro  N om berto Muñoz M uñoz......................... 19 -_ 6 —- 1902 20,66 9
154 José Calvo y Q uirós............................... ........... . 19 — 10 — 1903 20,68 i

155 G erardo M artín H ernández................. .............. 23 4 «— 1904 20,68 »
158 Sebastián Serrano B enítez.......................... ....... 28 ' -_ 10 -— 1904 ......... 20,68 »
157 Agustín José M ontalbán Gil............................... 28 8 •__ 1908 20,66
158 Julio  G arcía A rbeteta..................................... .. .. 20 — 12 _ 1909 20,66
159 Manuel Dato M a n tec a ................................... . 26 — 3 _ 1910 20,66 *
180 M arcelino T orrecilla  N avarro ............................ 30 — 9 — 1911 20,68
181 Juan  H ernández del T o ro ................................... 24 —* 5 — 1912 20,66 - »
162 24 — 1 1913 20,88 - »
163 Jesús M artínez M artínez.................................. 16 — 1 — 1914 20,66 »
164 Sániiago Felipe E zquerra San V icen te ........ 11 _ 4 — 1914 20,66 »
1 5 Raim undo F ernández M edrano ......................... 15 — 3 — 1906 20,50 T>

166 Gabriel Ruiz F e r re r . ........................................ . 6 __ 6 —— 1907 20,50 í
» Avelino M artínez V asco ...,............... «............... 9 __ 12 .— 1909 20,50 O. M. 30--4 — 1932.

367 M ariano López Gázquez.................. ......... ........ . 28 -— 1 1910 20,50 »
168 Jaim e Mora L etam endía .......... ................ . 10 — 6 1913 20,50
169 Nicolás G arcía G óm ez............................. ........... 11 — 10 ■ 1904 20,49 »
170 Fernando  Ibáñez L upiáñez...... .— ................... 22 __ 9 1905 20,49 »
171 Félix  P escador R osón..................................... . 19 6 ._ 1907 20,49 »
172 Angel Serrano P are ja .............................. ............ 28 , 11 ' - ~ 1911 20,49
173 D ionisio Blanco E steban ......... ......................... 9 i 12 _ 1911 20,49 »
174 Angel Abia G utiérrez................. ......................... . 24 2 n --1 1912 20,49 »
» José F ernández A rce....................................... 18 - , 8 rr --r 1913 20,49 0 . M. 30--4 — 1932.

175 F rancisco  B retones G óngora............ ............... 10 3 ' 1903 20,33 »
176 F rancisco  Pérez López.................................... 6 3 ' - 1904 20,33
177 Manuel Crem ades Cazorla............................... 8 5 ' __ 1907 20,33 »
178 Vicente Catalina M artín ..................... ............... 9 .... 12 1907 20,33
179 Isidoro  Migueláñez P ed ra ru e la .......... ................ 4 - ■, 4 ' — 1909 20,33
180 Vicente Jato  S u árez ....................................... . 2 .... 12 ' —_ 1909 20,33
181 Em ilio Santiago O rtiz............................................ 4 __ 12 ' — 1910 20,33 >
182 G iordano A. Amos Ortiz C abedo.................A 31 __ 3 __ 1911 20,33 »
183 Jesús Lama N oriega............................................ 16 __ 6 __ 1911 »3,33
184 Jesús P iqueras de G ras........................................ 31 — 8 --- 1911 20,33 »

Antonio C arbonero B ro tóns..................... ............ 20 —— 5 _ 1913 20,33 O. M. 3 0 --4— 1932,
» Santiago T o rren ts P in o s ......... ..................... . 14 _ 9 __ 1913 20,33 »

185 F rancisco  Sánchez de Mora H u erta s ........... 7 __ 12 „ - 1913 20,33 )>
186 M auricio Pablo Ruiz M artín ez .............. . 10 __ 6 — 1914 20,33 »
187 Juan  V icente Polo V illanueva........... ............... *45 _. 7 1914 20,33 »
» José Q uerol B otifoll......... ............... ............ 6 __ 10 ■;__ 1914 20,33 O. M. 3 0 - -4— 1932.

188 Em ilio Villa A lvarez................................. . 11 _ 2 ■_ 1911 .20,32
189 F rancisco  Cabeza F ra n co ......................... .......... 18 —. 9 __ 1912 20,32
IDO Alfonso F ernández Sanitos....... ....................... . 3 __. 8 __ 1913 20.32
191 D ionisio Diez Sen d ino................................. ........ 26 __ - 9 __ 1913 20,32 »
192 Miguel Matías M artínez S a m b lá s ... .. .. .. ........ 1 __ 1 __■1904 20,16 »
193 Jacin to  Soto N úñez .> .................... ...................... 22 __, 2 __ 1905 2048
194 Samuel Calzada R ubio .......................................... 8 __ 4 __ 1906 20,16 »
195 Antonio Córdoba Viagi.......... ........................ . 8 __ 8 • __ 1906 20,16 7 i>

196 Augusto Gebrián P é re z .,,. .. .. ......... ............ . 1 — 9 — 1906 20,18 n
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197 José Antonio Fernandez M artínez.»................ 16 9 19*07’ 20,16 .
103 Juan Lleulle Pedret........................... , . . . . . , « .......... 21 — 4 — 19087 ’ 20,16 »
19:) Sam saano Pardo A ndrés..................... ■■..■•.•............. 23 — 6 — 1 9 1 ! 20,18
200 Julián Talavera García.............................. *........ ' 14 — 12 -— 191*1 20,16 »
2-01 Joaquín Cabrera G arcía....................................... 19 — 1 _ m % 2'0,16 )>
202 Angel Lóuez E scudero........................... . . . . .......... 26 — 10 .— 1*912* ’ * 20,16 ^ »
203 Antonio M brillo Arel! ano.,......... ......................... 25 1 — 1913’ 2046 ' >>
204 Juan MUIáín M orcillo ........................ . . . . . . ........... . 28 5 — 1913 20,16 ))
205 Adrián García López.— ..................... ................ 28 — @ — • 1913' 20,16
o o ; Gregorio Bailo Sevilla.............................. ............. : i-2' — 3 191*4 20,16 »•
207 Arturo Villada de la Granja____ ______ _____ ; 19 1— 11 1914 20.16 »
203 Eugenio P d lice r  Fon-s........................................... 19 — 2 • — 1901 20,06
203 D avid Pérez Pérez..... ............................................. í 28 — - 12 — 1901 20,06 y>
2'íO ..Pedro María Gómez. Viudez................................. ■ 29 4 —- 1902* 20,06 y>
211 .Mi guel Fernández Fernán de.z............... ........ ? 28 — 1 — 1900 20,00' ■ ■ »
212 Ildefonso García Coldevilla............. ................... 20 — >. 1 — 1909 ■ 2o;o0  - . : s>

)\ 5 10 _ 1910' W M  : • a M 30 -4- 1932<
213 Francisco Clemente C lim cnl.............................. 12 __ 12 1910'. ■ 20,00 i
214 Daniel Bartolomé Náiiez-..................................... .' - 10 — 7 _ _ 1911 20^66 1 »

» A dolfo Villar Alvares....*....................................... . 18 — 8 — 1912 as-oí} :0 . ■M. 30— 4-—1932,
215 José Puig Pavera........ ................................... ........... : 2 — 10 ,— 1913 - 20,0» »

» .Juan Enríquez Anselmo.-..................... ................. • 15 ' — 11 — 1913 26.06 O. 3 0 - 4 - —1932,
' 22' _ 11 __ 1913 26100 ;0 . Mi. 30 -4- 1932,

21" > Jóaauín Martínez Suárez-...................... . ; 4" _, 1 — 1901 19:99'
217 .Mariano Barranco E scobar.................................. ■ • 29' _ 7 — 1903 10,90'
2 IB Crisanio José Bonillo C h am orros .................. ' 25 — 10 — 190*8 ■ • 19:99’
2 iD Juan Velasco G arrid o .......................................... i 8 — 2 1909 19:9'f »

» Germán Mario Cuesta y- A rregui....................... 19 — 1 i— 1910' 19;96 a M 30—-4-—1932,
250 Manuel Martínez Rem is.................. ...................... ; 7 __ 4 — 1911 19.99 »
221 Francisco Casti ñeiraj Melén dez................. ......... 1 12 .1911 ’ ■ 19’ 995 »
: 22 .Antonio Cifuentes V icente.................................... : 12 —- 7 —- 1912 19J9 »
223 José Rodríguez Juive.............................. . . . . . .......... 9 —» 12 1912' 19,99 »
o-» i José M. Con-get H errero....................................... : 19 — 4 — 1913' 19:09- »
225 Angel Tapia R odríguez,....................... ................ . 2 — 10 — 1913' 1 9 99 »
2*3 José Pablo; Felipe M uñoz.................... .— .......... : 3 .0 — 6 — 1914 19,99 »
221 Juan Muñes Valls....................................................  ̂ 2 — - 7 — 1914. 19 99
224 :Constancio; Matos B arbero.................. ; 30 — 11 -— 1909' i9 ;§3 »
219 Rafael LaMguera Anchelergues......................... ¿ 24 — 10 ■— 1904 19,83 »
23 i R u cio  Sánchez P o z a .. . . . . .................................. . ■ 13 ___ 12 — 1904 19,33
2 ;i Balbino García T u ñón ........................................... 20 — 10 — 1905 19,83
232 José Latorre Ruiz...-..,........................... .................. 5 — ' 12 .— 1905 19,83
225 Francisco F ederico Altaber Calaibyud*«........ ; i8 — 7 — 1907 19,83' »
234 .Dom ingo Galleao Fernández.................. ; 20 ---  : 3 — ■1309 19,83

n Carlos V/illbmariel y  Ávteaga............ ................. 26 _ _ 10 — 1909' -1 9 ,8 3 ’ 0 . M. 3 0 - 4 --1 9 3 2 ,
235 Lucas Alejandro Herrera C olom er.,.............., 21 --- 9 —. 1910* 19;83 »
23 í ..Ciríaco Izquierdo Jim énez..................... .............. 8 2 .— 1911 . 19,83* »
257 .Honorato Veguín Casajús........ .............. . . . ......... 22 12 — 1911 19;S3 »
234 Julián L cób  Martínez.............................. ............... , 7 __ _ 2 _ 1912* 19,83 »
C; ̂  ' J Arturo J Bodega B achiller.................................. 13 8 __ 1912 19,83, »
210 H ilario Perales T en es..» ...................................... ■ 12 ' 3 1913 19,83

4
»

José García Quiles.»....... .......................... . . . .......... 12 5 _g 1913* 19,33: 0 . M. SO --4--1 9 3 2 ,fy 
» Eduardo París Chatkuch....................... ; 8 — 11 r— 1913* '■ 19,83: -  i; o 4 M.. SO 4 --1 9 3 2 ,
» Pablo Benito C asero............................ ................ 15 __ 1 --- ' 1904 10,82 ' . i 0 . M, SO -4--1 9 3 2 ,

241 Julio Molina M artínez............................................ 2 -; 10 --- 1904 19,32. »
» Segundo Rbdríguez Sánchez................ .............. 2 5 :— 1906' 19 , fiá 0 . M> 30 -4- 1932,

242 Alberto Carerach Biixa......................... 16 _ 9 1909 i s ,82 »
2 4 3 José Guardiola M orcillo ........................................ ■ 22 _ 9 — 1904 19,66 »
241 Miguel Cabellas S erra ............................. ............. 13 __ 11 — 1905 19,63 »
£45 Claudio Piiñeiro M elgiyzo................... ................. 17 __ 2 — 1908* 19,66-
246 Jesús Caiisieco P ern ia ........................................... 5 -_ 10 — t m h 19,66: 9
241 José Muñoz Prieto,,...»..,-..................................... . 16 ---- 1 — 1910 19,66
244 Adrián García García»................... ; 24 __ 4 — 1911 19,66. ¿
249 Esteban J., Lozano Zarzoso,................................. 18 __ 9 — 1911 19,66 »
2, 0 Félix H errero D íaz............................ ........... .......... 15 _ 11 — 1911 19,66 9

2 5 1 Pedro Fernández M artínez............ ...................... 18 __ 2 -_ 1912 * 19,66
252 Arturo Martínez Q uerejeia..................... ............. 19 — 6 — 1912. 19,66 »
25-; Martín Vega M iguel......... .................... ................... 27 — 12 — ' 1912 19,66
204 Joaquín Hernández- Sánchez......... ..» ................. 2 — 9 — 1913* 19,83 y>
255 Juan Manuel M oreno Colom a.............................. 25 _ 9 —- 1913’ 19,66 »
: m T élesforo del Pozo de la Parra........ ............... 27 __ 9 — 1913' 19,66 ))
257 Mi miel Martínez Marín. 3 ........................... -.......... 30 — 5 — 191*4’ 19,66 »

F nnr'K f'n  ílnr’fd'i dp lo Filiíi Vela ' 30 1 1905 19 fift O 30 4 -1 9 3 2 ,>>
204 Joaquín Dbrbán Cañete............................ .......... 13 __ 7 __ 1907

XOyOM
19,50

:! Wl

250 Rafael Cantón Budia....................... ..................... 28 — 6 — 1908* 19,50» »
)) Joaouín González Torres ............ .......... ............. 19 10 1912* 19 50 0 . M. SO 4 - 1932,

200 Jesús Ibáñez A legría ...,......................................... 17 __ 4 __ 1913 19,50*
261 Mariano J. Cieza C h ico.................. .................. . 30 — 5 — ; 1913 10,50’
262 Gonzalo G. Vecina M artínez.......... .................... 25 — 11 — 1913 ’ 19,50
^63 Juan Llanderal Guerra.............................. ............ 14 — 2 — 1901 19,40
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264 Jesús M. García Cari-ñaños.......... ........ ............... 17 —  4 —  1909 12,42265 Rafael Garrido Vergara................ ...................... 24 —  9 —  1910 ¡ 19,49
¿66 Angel Gómez Frutos..................... ;..................... 10 —  7 —  1911 ' 19,49

'  267 Ángel Carretero Gran....................... ................. 27 —  í  —  T912 19,49
203 Angel Zagalaz Navas............................................ 6 —  41 —  1912 19,49 y>
269 Antonio Torres Aguila**....................... .............. 4 —  3 _  1913 ' '5Í ; 19,49 ; 3>
270 Pascual Cantos Ferri............................................. 2 4 — 5 — '1913 í v  19,49 »
271 Fernando García Sordano........... ....................-¡ 3 _  8 —  1913 19,49- 'V272. Pedro Cairballa Puerta...................... ................. | 1 _  2 —  1903 18,33 ‘ y>273 Antonio Ordóñez Alvarez..................... .......... . 9 —  3 —  1808 ■' 19,33 3>
274 Gabriel Bernol Alvarez...................................... 28 —  4 —  1908 -V : 19,33 »
275 Clodoaldo Zurdo Plom o.............. ........... ........... 7 —. 9 —  1809 19,33- ; ))
276 Andrés Capilla Pérez............................... ........... 23 —  10 —  1910 V : 19,33 ; y>277 Francisco' Cardona Consíanti................ ............ 20 —  7 —  Í9Í1 19,33 ?>
278 Manuel Antonio Carral Madrazo.......... ........... 4 —  i i  —  i‘9 ti ! 19,33: »
2-79 ' Doroteo Pérez López.................... ...................... 16 —  2 ■— 1912 19,33 : ?>280 Carlos Mora Vidal.......................... ...................... 3 0 —  7 —  1912 19,33 »
281 Manuel Castilla Castilla........... ......... ............ . i7 _  i i  __  1912 : - 19,33 i ^282' Tomás Rodríguez Ortega...'.............. ................. 29 —  12 —  1912 19,33 < ■ »283 Gonzalo Baraja Gallego............... . . . . . . . . ......... . 3 —  8 —  1913 19,33

♦ 281 Agustín Fernández Fernández...,....... ............. 17 _  l í  _  1913 19,33
285 Eugenio Rodríguez M ígallón............................ 25 —  3 —  1914 19,33 »
283 Aquilino Casado Jiménez............ ....................... 17 _  5 _  i o n 19,33
237- Rogelio Mourenza García............— ................ 10 —  7 —  1914 19,33
283 Maximino* Pascual Alvarez.......... ...................... 24 —  5 —  1901 19,32
289 Juan Vázquez Pérez..................... ........ ............. . 12 —  12 —  1905 19,32 »
290 8 —  12 —  1908 ' 1 9 , 3 2  G.: ■ »
291 Telesforo Rivas García................ ........... ........... 5 —  i  —  1909 19,32 »
292 Ramón Franco GraáaíHe......... .......................... 7 —  5 —  1910 "19 ,32 »
2 9 ó Luis López Guerrero........................................... 23 —  10 —  1911 19,32
294 Santiago Brogeras Miller.............. .......... .1 —  5 —  1918 19,32 »
295 Pedro Rada Pinedo-....................... .... *................ • 10 _  2 —  1910 19,22 »
29) Miguel Artigas Burdib.................. ....... ................. 9 _  31 _  19.02O A r -1 A A O 19,16 ■i A -t / ;* »
¿i é i
298 Constantino Cano y García....... .......................

20 —  7 —  1903 
i 2.7 9 1903 19,105

»
»

299 .Antonia Romero Calzas..................... . . . ........ 22 —  12 —  1904 19,16 »
SCO' fRaimundo Ortega García....-----* .....,----- ------ ' 9 *— Ir— 1905. 19,16
301 Rodrigo Gallego Roquero............................... 8 —  9 —  1905 19,18
302 Manuel Santiago Montero R obles................... 1 —  1 —  1907 19,16
103 Alberto Carbó Más..... — ............. ,.................... 14 —  5 —  1907 19,16 ; »
304 Antonia Mondé jar Lerma.................*...*......... . 6 —  3 —  1903 12,10 >)
305 José Torres Gutiérrez.,................. ...................... 21* —  5 —  1908 19;10
306 Marcial Rodríguez Rodríguez............. .. 15 _  11 _  1908 19,18 ))
307 Rafael Triay Gomila...^.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 —  8 —  1909 19,18 >)

■303 Luis Rodríguez y Arana................................. 19 _  9 „  1909 19*16309 Manuel Lónez Borren©.................. 23 —  io  —  nm 19,16 »
310 Lorenzo Salazar García..................... .................. 4 —  12 —  12C3 19;16/ ' y>
» - Melanio José Bote Muñoz............... .. . . . . . . . . . . . . 6 —  1 —  1911 ■ 19,16 0% M. SO 4— 1932o

311 Pedro Pablo del Campo M uñoz................ . 8 —  3 —  1911 19,1# »
312 Gabriel Florit Serra................................. ........... 11 _  3 _  1912 19J 6
313 Antonio Hernández Bruyel........................... . 15 —  10 —  1912 to a  8
314 José Pipó: Aragón------------ --------------------------- 2 —. 5 —  1913 W M »
315 Tomás de la Llave Formel............. ................ . 3 _  u  1913 i9 a # < >:>
318 Jaime Azmar Lloréns...,..................... ....... . 14 —  11 —  1913 19,16 . »
317 Ángel Sastre M ayo............................................... 26 —  2 —  1914 i9 a # »
318 José Gómez Marios*,,.i.*.*.................... ............... . 14 f  —  1902 19,00 y>
319 Enrique González Meado................ ................. . 6 —  10 —  1903 19,00 . »
320 José Montesinos Salmerón........ ......... ............. 15 _  6 7— 1904 12,00 »
321 Juan Bautista Calatayud Ferrandr.....*............ 23 —  10 — 1904 19,00
322, Antonio Pérez A lija ........................................... 16 —  10 —  1906 12,00 ))
\\ Juan Juste Belzuz.,.................. .......... . 30 —  8 —  1907 12 06

324 José Torné D íaz............................. ................ . 16 —  11 _ ■  1907 19,00
U« -IVA. yu t 

»
324 Antonia Ferrer Martín....................................... 14 _  3 _  1911 1.9,00 ))

» Jaime Roselló F e ....... ......................... ............. 25 —  7 —  1912 19,00- O* M. 30— 4— 1932*
325 Román Palacios Aguar................... ................... 8 —  8 —  1912 19,00 y>
32> Ramón Jáuregui M oreno,.................................. 8 —  9 —  19.12 19,00 »
377 Matías Jiménez de Segovia................................ 11 —  9 —  1919 18,89 »
328 Justino Miaría Gómez Gil Azaña.................... . 18 —  7 —  1910 18,99 »
329 Domingo Domínguez Pérez............................. . 29 —  5 —  1912 18$9 »
» José A. I. Sánchez García............................... . 31 —  7 —  1912 18,99 0¿ M. 10— 4— 1932*

330 Eduardo Morilla Esteve..................................... 6 —  4 —  1913 18,92 >)
331 Bartolomé Zaragoza Casanova......... .............. . 28 —  11 —  1913 18,99 »

» Ceferino Pérez Sánchez..................................... 10 —  11 —  1914 18,99 M. 10— 4— 1932
332 Luciano Sánchez Cadalso............... ................. . 13 _  i i  1904 18,83 »
333 Esteban García R odrigo....... ............. ............. 21 —  11 —  1905 18,83 »
334 José Antonio Parrilla González...................... 28 —  9 —  1906 18,83 »
335 Segismundo Toledano Catalán...... ....... 6 —  11 —  1906 18,83 »
338 Angel B. Lozano F erea ;................................ 14 -  7 ' ~  1907 18,83 »
337 Lorenzo Izquierdo González............................ 7 —  6 —  1909 18,83
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333 José del Portillo Martínez............ . \ .............. .. 27 — 8 — 1909 18,83 ))
339 Tnsé An<*el Gámez Tnvernón..... . . . . . . . ............... 28

29
— 4 — 1910
— 10 — 1911

18,83 »
Rprnardo Esnaña Pasitor............... «................... »340 18,83
Tnnn Tnsé Martínez Ardeasa............ ............. — 3 _  1912 0. AI. 30—4—1932>> 5 .........  io,53

341 19 — 7 — 1912 ‘ ..........  18,83 »
342 Rieardn Vírente Carbaio Hernández.,........... 19 — 7 — 1912 • 18,83 »
343 Albprto Varas Yáííez.......................... . 21 — 11 — 1912 ........... 18,83
344 TYisé Afansn Moreno .................................... 24 — 4 — 1913 18;83 »
» Rnfnel Máximo Rodríguez U ceda................... 14 — 4 — 1903 .........  18,82 0. M. 30—4—1932

345
346

Hermán Porras Sáinz............... .................. 19 — 2 — 1904 18,82 »
Vicente Corral G óm ez................ ................. . 21 — 1 — 1907 »‘y :  io.o3

347 Cándido Gómez G onzález........* ................. 21 — 9 — 1907 • - f í y  18;82 r A »
348 Francisco López Albacete............................... 11 — 5 — 1910 »
349 Ancvpl Feline Martínez............. ................. 22 — 8 — 1911 -  r  18;82 ' - »
350 20 — 3 — 1913 - ■ 18,82 r: »
351 Juan Aguirre González.............................. 26 — 6 — 1913 *■ *■ 18,82 3)
352 
»

353
354

7 — 1 1 — 1913 
__ 4 ___ 1914

.......... 18,82
........... 18 82

»
30__4__193926 0 M.

Emilio Soria no Jiménez......... . 7 — 10 — 1902 18Í86
18,66
18,66
18,66
18,68

....... 18,66
18,66

V. o  ---TE X O  O  ¿i
)>

Alhprto Ferrando Goneiero.......... ............. . 17 — 12 — 1903
— 9 “  1905
— 4 _  1906

))
355
355

1 ))
12 )>

357
358

16 — 6 — 1907 ))
Pedro Marr?ot Moiset............. .......... .......... ...... 15 — 9 — 1907 ))

359 23 — 9 — 1907 )>
360
361

Luis BeMrá Mira........ .................. .......................
Taqó de lo Feria Domínguez..................... ...»

1
10

— 6 — 1908
— 6 — 1909

- ...........18,66
..............18,86

............18,66

»
»
))382

363
8 — 10 — 1909

— 3 ~  191015 .........  18,88
• ............ 18,66

))
304
385

22 — 3 „  1910 ))J O SO O c 11IL110 >3
14 — 9 — 1910 ............... 18,86 ■'

............ 18,86 -
18,66  ̂
18,66 ;

»
366 6 — 10 — 1910 ))
307
368
369

a

5 — 11 — 1910 ))
19 _  l  _  1911 »

Tollo Sari f i steba n Molina......... . . . . . . .  .. . . . . . . . . . 23 — 10 — 1912 18,66
Tncó Trnplo Alimón ....... . 26 — 11 — 1912 18,66 0. M. 30—4—1932

»370
371
372

J U6t li uticl ........ . ....... .
26 — 12 — 1912 18,66

Serafín Escribano Vera...........................
T nic Tííí v̂sa Fnriíillprss

11
25

— 1 —  1913
— 4 — 1913

18,66 
18,66 : * 
18,68

»
»Lulo Xlltl el i. unaiici ao* 9 — 9 —  1913

— 10 —  1913
o7o

a Í̂ IptiÍ'P,no ..««»■•**•••••*» • •«•***• 18 18,66 1 0. M. 30—4—1932
»374 22 — 10 — 1913 18,66 r:

375
)>

Moisés García de las Heras Glavijo.........
Germán Rarrado G onzález................. ....... .

7
22

— 2 — 1914 
— 3 — 1914

18,66
18,66 0. M. 30—4—1932

»376
377

VJGl Uluil U£U i auu uv iiiittivu
Fnrirrne Nebot Nbnell ........ 30 — 5 —  1914 18,66
Fnrirmp Muñoz Carreres...... ................. 2 — 5 — 1906 18,50 »

378 P.Qrtnlnmé Allonso V lla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 — 8 — 1007 18,50 »
379 Tn*m Amaf v Afnnoz ........... .....•• 10 — 3 — 1908 18,50 »
380 
331
382
383
381
385
386
387
388
389
390 

\\

F1 ínc Martín González............... 8 _  3 — 1909 18,50 »
Gánrlirlo Gómez Camarada...................... . 4 — 9 — 1910 18,50 »\jall U1 U.U vtuiuai uuü»
T î̂ pn.íívoii'tnTfl Jiménez Jiménez....••••»•• 14 — J " ~  1903 18,49 y>

T pe. c Torenzo Cano MJñano... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 — 8 — 1904 18,49 ¡ »
Franei^eo Garría Navas........ 3 — 5 — 1905 18.49 :

18.49
»

Román Coroas v Franco....... 12 — 3 — 1907
Ai ion el Talen s Pelavo............ 11 — 5 — 1908 18,49 £' »
Cándido Pamolíeea Or.dnñoz........... ........ ........ 3 — 9 ^  1908 18.49

18.49 f--Tnsé Codina Jou...................... . 12 — 10 — 1909 »
Antonio de Campos Santiago....................... . 17 — 1 — 1910 18,49 !*
Pablo Cieza Cbico.......................... . 7 — 6 1910 18,49 V ■9

Pablo Martín Anaricio............ ................. ......... 13 — 2 ■*** 1911 18,49 0 . M. 30—4—1932,
»391

»
392 
»

393Oft/Í

Lorenzo González Q uintana........ >«.......... . 9
15

— 8 1911 
__ 1 — 1913

18.49
18.49PóBl r\ TVÍopM ti ría Fll ATtÍAC 0. M. QQ \ ___1 Q m

Tf; n n 1-T o y%rtii o rt.o « Uo c? an.Q I 23 __ 5 ^  1913 .....  • 18,49
wU~“4 ~ X U O A i

»
30 4—1932,

juan  nergueaas irascudi........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 — 9 — 1913

___ fr 1914
18.49
18.49

0. M.
ArcniTiirn T*nrrarln Pnliz .......................................

t/U JL * C/ £.*,1
9U  O

R

—  u ■ 1 li/XT
- A- 1 "1901 " 18*33 )).3 íí 4:

395
396
397
398
399
400
401
402

Antonio Mir L oncan..........................................
0  

10
1

Tt " J.Í7UA
— 5 — 1901 *
— 11 — 1901
— 12 — 1902
— 8 — 1904
— 11 — 1905

18.33
18.33
18.33
18.33
18.33
18.33
18.33
18.33

y>
José Rafael Fernández Plaza.................. .......... »
Franrisco Novillo FrafíO ................... 17

24
29

Paiirieio Eugenio Cárdenas García ............................ »
Ramón Alegre \ 7icente ..................................................... »
Tnsé Gómez Vaorué.............................. 20

24
—  7 1908
—  7 — 1908
—  9 — 1908

Cristóbal Gálvez Cabello............... . ......... . »
Ricardo Quiros Molina............... .............. ........ 17 , »

403
404 Juan Roy Aparicio................... . 12

14

— 2 — 1909
— 10 — 1919„_ g---- . iíí'í 't

18.33
18.33
1R RT

&
fí M 30— | —1981

;
»

405
406

Manuel Mora González.... ....... ............. .............
A l
16
31

■*— * i ^  11
—  1 0 — 1911'
—  10 —  1911

1 0 ,0 0
18.33
18.33

V » 1V1.

9
. ..........
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Pedro Bartolomé Cam porredondo.................. 17 __ 11 _  1911 18,33 ; O. M. 30—4 —1932.
407 Manuel Díaz C arralero ............................ ......... 18 —  2 r r  1912 ........: 18,33 »
408 Benito García A nión ......................................... 20 — 3 — 1912 .........  18,33 »
409 Francisco Eduardo Rüiz L u c ía .................... 2 _  4 —r, 1912 18,33
410 Julio Sixto Almansa Ros Lego........... .............. q — 4 — 1912 18,33 »

» Rafael Pérez Baño.................................. ............ 9 — 8 — 1912 .......... 18,33 O. M. 30—4—1932.
411 Honorio Pérez Jalón.............................. ............ 16 — 12 — 1912 , 18,33 »

» Manuel Rodenas A drián .............. .......... 15 _  3 -— 1913 . .... 18,33 ^ O. M. 30—4—1982*
412 Julio Francisco Durante G uilarte ................. 16 _  3 — 1903 ,..vK: 18,32 r »
413 Alejandro Justo Herce.^.................. . 9 — 9 — 1903 "v 18,32 »
414 Pascual Eugenio Campos Moreno................. . 2Q _  3 — 19.04 .......r: 18,32 »
415 Manuel Lago F ernández....;............................. 20 — 10 —  1907. ..... 18,32
416 Marciano Guerra Rubal..................................... ; 2 — 9 —- 19.11. ......... . 18,32
417 Virgilio Fernández Suárez............................V... 10 — 8 —  1912 ........... 18,32
418
419 Manuel López Díaz.............................................

20 — 1 — 1913 
14 5 — 1913

...........  18,32
18,32 v

»
»

» Ramón Puig Surroca......................... ....... ......... 27 — 8 — 1913 .........  18,32 £ . 0. M. 30—4—1& M +
420 Lorenzo Rufo Notario Jiménez............. .......... 14 _  11 „  1902 ...... . 18,16 - í »
421 Desiderio González D elg ad o ....................... 23 — 5 —> 1903 ......... . 18,16 »
422 Sebastián Arméngol Ripoll................................ 10 — 8 — 1903 ........... 18,16 v »
423 Julián Sacristán Peña................... ..................... 17 — 2 <— 1904 ... 18,16 9
424 Felipe Onloria G arcía....................................... 22 — 4 — 1905 18,16 »
425 Ricardo ^Salvador Brisco Calle...................... 6 — 8 — 1905 18,16 »
428 Hipólito Gómez Hernández............................... 30 — 1 — 1906 18,16 »
^27 Alejandro Vivar Moreno....... ............................. 18 _  2 — 1908 18,16 »
428 Julio Lascarboura Santos.................. .............. 23 — 5 — 1908 18,16 »
429 Isidoro Cámara L ópez....................................... 15 _  1 1909- 18,16 »
430 Enrique Villegas Gálvez.............. ........................ 8 — 2 —  1909 18,16
431 Francisco Conde Sandino...................... .......... 29 — 1 — 1910. • ...............18,16 )>
432 Luis Gonzaga Doval Morales........................... 1 8 — 9 — 1910 ...............18,16 )>

» Evaristo Egido López............... ......................... 4 —. 4 — .1911 18,16 O. M. 30—4—1932*
433 Tomás Chana A lvarez.......................... 19 _  8 — 1911 ............... 18,16 »
434 Aurelio Andrés Mateo......................................... 2 — 12 — 1911. 18,16 »
435 Juan José García López............. ....................... 14 — 3 — 1912 ...............18,16 y>
436 Antonio Arranz Tovar...................... .................. 30 — 4 — 1912 18,16 »

437 Pedro Maque da Escobar.................................... 19 _  io  — 1912 18,16 y>

438 Enrique Useleti B arrios..................................... 1 — 11 — 1912 18,16 »
439 Severino Alvarez Valcárcel............................... 22 — 6 — 1913 18,16 )>
440 Angel Martín Martínez.............. ......... ................ 27 — 2 1 9 0 2 18,00 »
44 r Vicente Bernal García......................................... 9 — 11 — 1902 18,00 »
442 Antonio Otero Meire.................... ...................... 2 — 11 — 1908 18,00 »
443 José Vera Sánchez........... .................. ................ 31 —  1 — 1909 18,00
444 Carlos Betoret P arís........... .............. ................. 27 — 2 — .1910 18,00 »
445 Manuel Julves E sp a ñ o l................................. 2 — 11 — 1911 18,00
446 Diego Muñoz Muñoz...................... ..................... 23 — 2 ■— 1912 18,00 »
447 Enrique Casanova Duato.................. ................. 15 _  9 _  1912 18,00 »
448 Manuel Pedregal Feito ........................... ........... 16 _  8 — 1913. 18,00 »
449 Andrés de San Leonardo Hermoso Catena..." 26 — 11 — 1913 18,00 »
450 Agapito Plans Trullas.................................... . 24 — 3 — 1903 17,99 »
451 Ramón Alegre Sendrós....... ............................ 7 — 11 — 1903 17,99 »
452 Pablo Los Arcos de Calatorao........... 27 — 4 — 1904 17,99
453 Toribio Hurtado Caldera............................. ...... 3 0 — 12 — 1904 17,99 »
454 Pedro Águilar H e rre ra .... . . . . . . . . . . . .................. 9 — 1 — 1904 17,99 y>

455 Jesús Vázquez Muñoz............... .......... ............... 2 — 9 — 1906 17,99 »
456 Ginés Vivancos B laya....................................... 13 — 7 — 1907 17,99
457 José Abad Erades......................... ...................... 31 — 5 — 1908 17,99 9

458 José Froilán Melchor S a l e s . ............. 5 — 10 — 1909 17,99 »
459 Juan Hernández H ern án d ez ......;.....L ......... 2 — 8 — 1910 17,99 ))
460 „ David Abad López............ .................................. 30 — 1 — 1911 17,99 »
461 Juan Félix M iranda García............................... 1 — 1 — 1911 17,99 »
462 Félix Monforte Góm ez............. ........................ 8 — 9 — 1911 17,99 í>
463 Juan Antonio Hernández G arcía ................... 14 — 9 — 1911 17,99
464 Francisco Martínez Rodenas...............•............. 5 — 5 — 1912 17,99 9
465 Ramón Varela Bello..................... ..................... 5 — 12 — 1914 17,99 9

466 Francisco Caramazana Sánchez....................... 5 — 6 — 1*904 17,83 »
467 Ildefonso Martín Guar....... ................................. 23 — 1 — 1907 17,83 í }>
468 Fernando Manzano de la Cruz..;.................... 28 — 3 — 1903 17,83 ))
469 Teodoro Pedro Martín A paricio............... . 25 — 7 — 1908 17,83 )>
470 Benito García Recuero...................................... 3 — 4 — 1909 17,83 )>
471 José Antonio Andújar B e rn a l...................... 8 — 4 — 1909 17,83 ))
472 Honorio Cantalejo García........... . 21 — 11 — 1909 17,83 »
» José Alonso Gómez............. ......... .................... 14 — 1 — 1910 17,83 O. M. 30—4—1932.

473 7 _  12 — i  910 17,83 »
474 Gregorio Marín Burdio....... ........ ............... . 15 — 1 — 1911 ' 17,83 >y
475 Manuel Blanco Aguilar.................................... . 18 2 — 191 i 17,83
476 José Martínez^Martínez....... ........'................. 19 — 3 — 1911 ’ 17,83. »
477 9 — 4 — 191Í 17,83 - »
478 . Sixto Anselmo Fernández Borrella.............. 6 — 4 — 1912 17,85 »

8 — 9 — 1912 17,83 0. M. 30—4—1932»
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»
479
480

Tn<?.é M Hmerín R odríenez ......................... 26 11 — 1912 ' 17,83  
1 7 ,8 3

■ -17,83
1 7 .8 2
1 7 .8 3  

. 1 7 .8 2
17 82

0 .  M. 30 -4- 1932.
Mnnnel iT.jiHnR Vpffn Alvíirpz..... ............................. 4- 12  — 1912
L uciano Domínguez Cubero.................... .
José Miguel D ura Castillo.................... .

.......... 2
8

— 4 —
g __

1913.
1913,
1 9 1 4

O. M.- 
O. M.

»
30 1 1932»

»
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490

8
u

-4 — . 30 -4- 1932 .
Rogelio P olicarp o Ruiz M arín ............................. 23 2 — . 1904 .
D ionisio Prim e da González.................... . 5 9 ,1904
Q noíre Fernández y Fernán d ez de Rebellosa.
Cipriano Pérez D ía z .................................... .............
Luis Abella Albo......................................... ......... ........
Antonio P ich e r B e n e d ic to .....................................
F r  «n r icr-n Cpk-ps v Ar ib an ............... ...... ..................

8
9
2
4-

17
r

5 —  
12  — .

7 —  
5 — .
8 —

1905
190 5
1 9 1 2  

,1913:
1913

17.32 ■
17.82
17.82  
17,o2
17.82
1 7 .6 6
1 7 .6 6
17.66

y>

»

»
»

lj Juan M arquina Villar del Saz....................
Aurelio Soria S o r i a . . . . . ....................
Em ilio P astor González:......................... .

... .. ..
16
20
11

—
5 —  

110 —  
9 —

19.08
1903 ‘
1 9 0 4

»

491
492
403

i »
491
495
493
497
498
499
m o

»

»
»
»

Juan del Peso C orralejo ...............
M arcos Cabañas R oden as...........................
A ntonio García G arcía .......................................
Angel José Calvo R egaña..............................
N icolás Blay R odrigo ..............................

.........

30
25
21
10

—
3 —
4 — ■
7 —
8 —  
2 —

1905. 
190&  
190.6 . 
190 6  
1 20 8

. 1 7 , 6 8  
-  1 7 ,0 6  ;

. - 4 7 ,6 6  
17,66; 
1 7 ,6 0  
17,60-: 
1 7 ,8 6  >

- 1 7 ,0 0  
17,-06 

. 1 7 ,0 6  
. 1 7 ,6 6  

17,66  
-17,0#  
1-7,56 ■ 

. - 1 7 ,4 t  ■ 
1:7, 4 B  

17 ,4#  
1 7 ,4 9  

. 17,82:^ 
17-,18- 

- 1 7 ,1 0  
1 7 ,1 6
n m

16^9#
1 0 9 #
1 0 9 9

............. 16 ,99-
1 8 ,8 3 .
16,83'
1 8 .8 3  
1-6,83
16 .8 3

Q .  M.-

»
y>

»
3 0 -

»
-4-- 1 9 3 2 .

Ü
g
¡]-

líi,-:|-

Manuel Prades Arto-la.— ............... ............. .
José Ruiz A n d ré s .... . .............................. .
José M. Cervera VaJIvé.............................
F ran cisco  José F e r re r  M artín ez ............
José Collado C a r r e r a .. . . .........................
Rafael Gimer Vicente A lm azán .... . . . . . . . . .
Juan Quessada C astü k n ................................ .
Miguel Olmedo Torregirosa...................... ..
F ern an d o Jubeldía L izaed u y .. . . . . . . . . . . . . .
Rom án Quinto G a rc ía .................'------- -------
Domingo Egido Lóp ez............................
Jesús Pérez A lm o ro x ....................... ..........

19
9
3

12-
1-7

5
6  

'21
3 

23
4 

14- 
2P,

—

11 —  
1 2  —  

1 —  
4 -r-, 
8 — . 
9  —
3 —  

1 2  —
9 ---  
8 —  

11 —  
1 —
4 —

19.08. 
19.08,. 
1809  
19.0-2 

.190.9. 
1 2 0 2  
1911  
1911  
1214  
1 2 0 6  
190.9 
1912. 
101 2

f-O. M,
¡ Idem ; 
Id e m ;  
Id e m . . 
Id e m ;  
Id e m ;  
Idem .

»

»
»

3 0 - -4-

.

—1933,

i i 
■i:1

%

» Eugenio B arb erá Moles-............................
Tiiíyn G rifol ..............................«*«•

.......... 8
26

— 11 —  
3  —

1207 - 
1911

Idem . 
Id e m . 
Idem . 

■Idem; 
Idem . 
Idem ; 

Id e m ,  
í Idem . 
Idem . 
Idem . 

Id e m .  
Id e m . 
¡Idem . 
Idem . 

Id e m .  
Idem . 

Idem *

$

»

»

»
»

Vicente Verdú L l á e e r . . . . . ............... .
Manuel Fernández Gómez.................... .
César Gonizález G arcía ........................... . . . . . .
Jaim e M artines Mallén.......................... ~ ......
P edro Goberna V ilabrút.................................
Esteban Luis P érez  de E e re d ia  y  A cM .
Angel U trilla Jiménez.:.,............... ............ . . . . .
Antonio Sánchez Jim én ez........

26 
* 2 9  
i 16  

23  
1-9 

1 25- 
? 7 

29 
12 

1 1 0  
6 

10 
4

i 16

—

3 —  
9  —  
8 —  
1 —  
5 —
4 —  
7 —  
4 —

1 9 1 3
191 4  
1 0 1 2  
1910  
1013; 
1914  
1914- 
1907

:

»
»
»

Jesús Otero Seijas.......................... ..........
Em ilio G arcía de la  F ilia  V e l a . . . . . . . . . . . . .
SJ«h-jrrmin Tnrr'nlhí* PárP7,......................... .

—* 7- —  
11 —  

3 —

1911
1911
1 9 1 4)> Tfiarlnm Tf.vc Tvfn 1 n  o'nf]! o. ______________ _______ 3 — 1911

!

>)
»

Vy A-d-. >«* .......
Manuel Gutiérrez M a rtín ez .......... ........ .
F.ílnnvfin Ynr.cf.ns A ¡rm-IJtpm.................................

......... 12 —  
11 —

1911
1 9 1 2

16Í88 
1 6 ,8 6  
1 0 6 3  

- 16 ,56- '

)'
a Antonio H ernández Jim én ez............... ................... 17 — 8 —- 1913
V
A A n tnn'n F&j R a vi iis:.......................................... i 28 — 1  — 1910 ! Ideni;
t)
1) E rn esto  Otrilla Panto ja?.........................

(R cro rio  M enéndez M artínez......................
. . . . . . . -7

: 2-2
— 11 —  

6 —
1911
1 9 1 3

, 16 ,49  
1 0 4 9 -

Id e m .
Id e m ;

José Soler J o r d á .. . ....................................... . . . .
Teodoro Pérez R odríguez....................

23
1 9

-— 5- —  
5 —

1905.
1.210

1 0 3 2 '
-18,32

: Idem . 
Idem .

;I
>)
»
v\

C o n id io  Callejón C uadra......................... .
Jn<Uininrm Alonso Gómez................................

27-
25

10 —  
3 —

1913
1 9 1 2

- 16V32 
10,16--

Id e m ;
Id e m .V

Jíian B arberá M oles................ .................................. 26 __ 2 — 1913 m - , w

• 10OOL 
MjGO"

: m , m

1 5 ,0 9  
r 15 i93  

1 5 ,9 9  
15 ,8 3  
15^83 
i 5 ,  m  

1 5 b6 0  
1 5 ,0 6  
1 5 ; W  

' ' 1 5 ,0 0  
. ■ 15^66

• - 1 5 ,8 0
- 1 5 ,0 0  '

* *■= W f f l

■ 15 ,66 : 
15 J 8
n m

1 5 ^ 0

Idfem;»
Anlnnm Gobás Nflvn-rrn............................................. 12 __ 5 — 1806- Id e m .»

»
»

»
»

Em ilio B ertrán  V illábrú.......i ....................
Julián Líalas B ayon a........................................
Rogelio Coto Col alio................................... .....
Raimundo: E . Solaesa R e tir á n ... . ............ .
Jerónim o V. Ortega D íaz.......... .
Ánínnm Rfonnebi lVFflrtH'np.Z.....................................................

. . . . . . .
8

30
10
11
30
30

.

1 1  ~  
1 —  
4 —  
7  —  
3 —  
3- —

1 9 1 4
1 9 1 2
1 912
1913
1914  
191 3

Id e m ;
¡Idem,.
Idem .
Idem .

! Idem . 
Idem . 

Id e m ; 
Idem . 

.Idem . 
Idem .

1 Idem ;

: ÁlíVeUn HnsUlns Abad..... ................ ................................................. 23 ... 2 1 9 1 3 J
í

'jo s é  Montalbá 11.M acias.................... ................
' Angel Mangas Pérez-.........................................
• g/orpip] González M endoza.......................

9
12

8

M— 5' —  
2  — ■ 
2 —

1 9 1 2
1909
1910'

j

: Rafael Maten Col!........ .................................. . 19 10 — 1910' 1
■ ;¡. . 1

A
Santiago ib o rra  Buyo-........................................
Xnn.--m*n Gnreín M nronás ............................................: ______

.......... 1
24

— 5 —  
9 —

1911
1911

• Idem , 
Idem .V

IV Gi'silírMTr-íív .Íiííipnp7 R iv era ........ .............................. 14 _ 2- — 1912- Idem , 
! Idem . 
Id e m .  
Ideín. 
Idem . 

Id e m .

1
V

»

»

&

Magín Sentís Salat.............................. ...............
Manuel Comañes G erona................................
F. n v  i (7 ¡» e In v  A S rt 1 ívn s .........................................

1
27

4

- — 5  — . 

12 —  
4  _

1912
1912
19 1 3

Blas Farelo H errera ...................... ................. ............ 1 ____ 11 — 1 9 1 3
& Alberto M artínez M d lén ................. ................................................ 6 ——^ 11 — 191 3
» Frnne.isen Riiescas. Cruz .................................................................................... M •1014 Id e m ;j ■-
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de
orden

: NOMBRES V-APELLIDOS
! FECHA.
i DE NACIMIENTO ! PUNTUACION OBSERVACIONES

>> Daniel Z u m al a cá rr e gu i Aldacir..................... 3 —  1 — 1910 15,49 : O. M. 30— 4— 1932,
» ■ Salvador Kuiz Moreno.. .................. ........... . 13 __ t i  _  1912 15,43 Idem.
» '"Luís Gracia Miñana........... .............................. 18 — 6 — 1914 15,49 , Idem.
» • Miguel López Caparros-------------- ------- ------ ... 23' — 8 — 1914 : 15,49 'Idem.
» Francisco Prieto Rodríguez............... .............. 17 — 3 —  1907 15,32 ■Idem.

: Francisco Aceves Alarma............ ........ . ... 30 _  i i  _  1907 : 15.32 ; Idem.
» ‘ Silvestre M. Manrique San Eme fe rio....— ..... 31 12 — 1907 15,82 ' f Idem,
>> Antonio Ortega Díaz......... ....... ........ , 6’ _  0 —  1310 15,32 Idem.
» :Manuel Sierra Samuel*....,...____.................. 16  _  1 0  —  1910- . 15,32 Idem.
» : Carmelo Franco Míllán...................... . 6 —  6 —  1912 ; 15,32 1 Idem.
» ■ Jaime Martí Vergara............. ..................... . 1 7  _ ■  9 —  1913 15,32 ■Idem.
» . Francisco Ibáñez :Bsfévez..... ........................ . 20 —  11 — 1913 1 15,32 Idem.

Madrid, 27 de Octubre de 1932.-—EL Director general, Serafín Oeón.
V

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES'

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Sirviente de la 

Sección femenina de Vulgarización 
de esa Escuela, dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, y de conformi
dad con Id prevenido en el Real de
creto de 2 de Junio de 1924 (Gaceta 
del 3),

Esta Subsecretaría lia acordado que 
la citada plaza - se provea mediante 
concurso-examen, con sujeción a las 
reglas siguientes:

Las ■ aspirantes1 -dirigirán sus .solici
tudes a esa Escuela^ en un plazo dé 
Quince días, a contar desde la publi
cación de la presente Orden en la Ga
ceta pe MadRídv acreditando' las con
diciones que a eoMinuáción Se expre
san : ' . :

a) Edad mínima de veintitrés efíos 
y máxima é é  cuarenta,- con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada si no proce
diera del "territorio de la Audiencia a 
ífue la provincia- pertenece.

b) Plenitud de capacidad física, 
¡usitflcadá facnltativainente.

c) Conducía moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas Aritméticas.

Al efecto indicado, procederá V. S. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa 
®1 número 5.° del mencionado Real de
creto, sometiendo a las concursantes 
a la prueba señalada en el apartado d) 
del número 4.° del Real decreto de re
ferencia. *

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932. — El Subsecretario, 
Barnés.
Señor Director de la Escuela de Co

mercio de 'Bilbao.

ACADEMIA ESPAÑOLA
PREMIO CHIREL

No habiéndose otorgado el “Premio 
IChirel” del concurso extraordinario 
abierto [en 18 de_Mayo jde 1931a

Este Cuerpo literáricH en cumpli
miento de lo dispuesto en la base Ib* 
de la escritura de fundación, abre 
nuevo certamen extraordinario, cuyo 
asunto, premio y condiciones, serán 
los siguientes:

Asunto.

Critica literaria.

; Premie.
4.000 peSétaSc'

Cúrtdícfúnes.

Por expresa disposición de la seño
ra fundadora, solamente podrán ser 
premiados trabajos origínales, escritos 
en castellano, que no agravien a la fe 
ni a la Santa Iglesia Católica, insertos 
en publicaciones periódicas (incluso 
lasrevistas) *.

Él período de publicación de dichos 
fmbajb® ha de esiar comprendido des
de el l A N o v i e m b r e  dé 10*31 a igual

Los aspirantes al premio han de so- 
liitarló por escrito y presentar en la 
Secretaría, de esta Academia, antes, de 
ias once de la noche del 15 de No
viembre de 1933, cinco- ejemplares dé
los trabajos con los cuales concurran y 
los comprobantes, si tienen a bien adu
cirlos, de las circunstancias que esta 
convocatoria exige.

La Aademia en pleno acordará la 
adjudicación del premio, si halla bas
tante merecimiento en trabajo que sa
tisfaga las repetidas condiciones.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga mención 
del premio, señalará el concurso en 
que lo obtuvo, y no podrá incluir en el 
volumen ningún otro texto.

En ulteriores ediciones no podrá 
hacer tal mención sino con el permiso 
que la Academia dé, con previo exa
men del impreso.

No serán devueltos los escritos o do
cumentos que hayan presentado los 
concurrentes.

Quedan excluidos de este certamen 
los individuos de número y los corres
pondientes de la Academia Española.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.— 
El Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y  COMERCIO

Habiéndose observado errores mate
riales en ¡a redacción del preámbu
lo y de los artículos 15 y 40 del De
creto fecha 4 de Noviembre actualt 
publicado en la G a c e ta  del 5  del 
mismo mes, creando el Instituto de 
Meforma Agraria> se rectifican di
chos preámbulo y  aríícuios, debien
do quedar redactados en la siguien
te forma :

PREÁMBULO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio, que ha estima
do pertinente introducir algunas acla
raciones y modificaciones en el De
creto del 23 de Septiembre de 1932 
(G a c e ta  del 25, página 2.174), el cual 
queda refundido en el que ahora se 
publica.

ARTÍCULOS

Artículo 15. El cargo de Vocal del 
Consejo Ejecutivo, en cuanto a la in
compatibilidad con cualquier otro 
cargo del Estado,. Región, Provincia, 
Municipio o Empresa ligada directa 
o indirectamente con el Estado y con 
el Diputado a Cortes, quedará someti
do a lo que legislen las Cortes respec
to a esta materia.

Los cargos del Consejo serán retri
buidos. La cuantía y forma de esta 
retribución será fijada por el Consejo 
de Ministros a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio. Se ex
ceptúan los de los Vocales representa
tivos que solamente podrán percibir 
emolumentos en concepto de dietas 
de asistencia.

Los cargos de Director general, Se
cretario general y Vocales no repre
sentativos, tienen la categoría de Jeftf 
superior de Administración civil, con 
le Inspección general de los servicios 
que les competan, siéndoles de aplica
ción lo preceptuado en el Decreto del 
Gobierno Provisional de la República 
de 21 de Julio de 1331, declarado Ley 
por la de 15 de Septiembre del mis
mo año.

Artículo 40. El personal que forme 
las plantillas del Instituto'y proceda 
de los distintos servicios del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio, tendrá derecho al reconocimiento
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de su sueldo, pero  la categoría sera la 
iue co rresponda en la nueva estro-c
aira del Institu to , que obra en v irtu d  
le la personalidad  ju ríd ic a  y autono-
Tiica que le reconoce lá base 3.a de la 
■ev de Reform a A graria.

Se reconoce explícitam ente al p e r
sonal adm inistra tivo  del M inisterio de 
Agricultura el derecho de con tinuar 
Ügurando duran te un año en los Esca- 
iaTones de sus Cuerpos respectivos, en 
la situación de supernum erario  o 'ex
cedente, con reserva en este ultim o 
caso de su puesto en aquéllos y con 
derecho a continuar ascendiendo den
tro  de su clase y categoría y de unas 
categorías a otras por los tu rnos esta
blecidos al efecto en la Ley de 22 de 
Julio  de 1918 y Reglam ento d ic taao  
p a ra  su aplicación en 7 de Septiem bre 
del m ism o año, reconociéndoles del 
m ism o modo todos los derechos^acti
vos y pasivos que les co rresponaa. ^

Pasado el plazo señalado, deberán 
n o ta r por uno u o tro servicio, siendo 
baja definitiva en el Escalafón no ele-

§ lEn el plazo de dos meses de consti
tu ido el Consejo Ejecutivo, se conte-c- 
c lonará  por la Secretaría  eí Reglam en
to in te rio r po r que ha deregirse todo 
el personal del Institu to .

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Convocatoria de concurso.

En virtud de Orden ministerial de es
ta fecha, se anuncia concurso entre Ar
quitectos, Ingenieros de Montes e In
genieros Agrónomos, para la presenta
ción de planos de construcciones ade
cuadas al medio rural de Galicia, Astu
rias y Santander, que en su día puedan 
servir a los campesinos y para el es
tablecimiento de cabañas comunales o 
de colectivismo pecuario, con arreglo a 
las características y condiciones si
guientes:

Primera. Se concederá un premio de 
4.000 pesetas al mejor proyecto de cons
trucción de cabaña comunal o de co
lectivismo pecuario, capaz para la ex
plotación industrial de 100 vacas leche

ras en plena producción; y otro premio 
de 2.000 pesetas, al mejor proyecto de 
cabaña para la sola elaboración, en co
operativa, de los productos lácteos que 
puedan obtenerse de igual número de 
hembras de la citada especie.

Segunda. El proyecto correspon
diente a las construcciones de cabaña 
comunal para la explotación industrial 
de 100 vacas lecheras en plena produc
ción, constará: de establos capaces pa
ra este número de animales; locales 
que reúnan condiciones para la mani
pulación e industrialización de los pro
ductos lácteos (quesería, mantequería, 
etcétera); de almacenes para conser
var temporalmente piensos y forrajes; 
silos; de habitaciones pafa vaqueros y 
personal especializado en la elabora
ción de productos derivados de la le
che; de estercoleros-cuevas, etc., sin 
perjuicio de las adiciones que al autor 
puedan parecerle convenientes.

El proyecto para la elaboración en 
régimen cooperativo de la producción 
láctea de igual número de hembras, a 
fin de transform arla en manteca, que
sos, etc., constará de los locales necesa
rios para la industrialización del p ro 
ducto.

Tercera. Se concederá otro primer 
premio de 1.500 pesetas y un segundo 
de 1.000, a los mejores proyectos para 
dos tipos de porquerizas higiénicas, con 
capacidad, la una, para 50 cerdos de 
recría y engorde; y la otra, como ane
jo a la casa de labor y capaz para tres 
a cinco cerdas reproductoras.

Cuarta. Se concederá, por último, 
un prim er premio de 1.000 pesetas y 
un ¡segundo de 500 pesetas al mejor 
proyecto para dos modelos de galline
ro higiénico, capaz el uno para la ex
plotación industrial de 1.000 aves en 
producción de huevos, y el otro, como 
anejo a la casa de labor, para 50.

Quinta. Cada proyecto irá  acom
pañado de una Memoria y presupues
to, de estados de medición y de los 
planos suficientes para la inteligencia 
completa de todos los detalles de las 
construcciones, en forma tal, que pue
dan ser ejecutadas sin más am plia
ción. La escala será de 1 : 100. Los 
proyectos deberán estar redactados (le 
m anera que sean adaptables en su eje
cución a los materiales propios de la

región indicada (Galicia, Asturias y 
Santander) y a su climatología pecu
liar, con un presupuesto el más eco
nómico posible.

Sexta. Los concursantes presenta
rán sus trabajos en la Dirección ge
neral de Ganadería, Sección de Labor 
social, y acompañando a los mismos, 
bajo sobre cerrado y lacrado que diga 
“ Concurso de construcciones pecua
rias”, un lema igual al que dentro de 
otro sobre contenga el nombre del au
tor o autores.

Séptima. El presente concurso se 
considerará abierto desde la publica
ción de estas bases en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y se dará por terminado el día 
30 del próximo mes de Diciembre.

Octava. La Dirección general de 
Ganadería nom brará un Jurado para 
discernir sobre los méritos de los p ro
yectos presentados y resolver sobre la 
concesión de premios que estime, más 
procedente, pudiendo declararlos de
siertos si, a su juicio, el mérito de los 
trabajos no fuera suficiente. Dicho Ju
rado estará integrado: por un Arqui
tecto, un Ingeniero agrónomo, un In
geniero de Montes y un Inspector Ve
terinario  del Cuerpo Nacional, presi
didos por el limo. Sr. Director gene
ral de Ganadería.

Novena. Los proyectos prem iados 
pasarán a ser propiedad d'e la Direc
ción general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias, sin que ésta quede obliga
da a su construcción. No obstante, en 
caso de realizarse ésta, los autores per
cibirán los honorarios que les corres
pondan.

Décima. En la G a c e t a  d e  M a d r id  
se publicará la relación de los pro
yectos premiados, con expresión de 
los nombres de sus autores.

Undécima. Los proyectos que se 
presenten serán expuestos al público 
durante una semana.

Duodécima. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores de 
proyectos no premiados serán devuel
tos, sin abrirlos, a las personas que 
presenten los correspondientes reci
bos, así como también los planos, Me
morias, etc.

Madrid, 11 de Noviembre de 1932,—» 
El D irector general, F. Saval.


